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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS

1803

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:  

Referencia expediente: C-0309/2021 (***4532**)
Solicitante: Juan Antonio Hernández Ladero
Tipo de solicitud: Concesión de Aguas
Descripción: concesión de aguas superficiales del Barranco la Hoz con destino
a riego
Caudal de agua solicitado: 2,4 l/s
Volumen máximo anual: 1000 m3

Destino del aprovechamiento: Usos agropecuarios-Regadío
Cauce: Arroyo de la Hoz
Término municipal donde se localiza la actuación: Adobes (Guadalajara) 

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de UN (1) MES contado
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee
pueda examinar la documentación del expediente.

Para  ello,  se  deberá  remitir  antes  de  la  finalización  de  dicho  plazo,  una  petición
expresa al  correo habilitado al  efecto  (informacion@chtajo.es),  indicando en el
asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente. En el
cuerpo  del  texto  deberá  indicar  su  nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de
notificación. A la dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le
llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la información en la
sede electrónica de la Administración, a la que podrá acceder previa identificación.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia C-0309/2021, a: 

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 19 de mayo de 2023. La Jefa del Servicio. Mireia García-Cuenca Fernández



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230098 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 98 fecha: martes, 23 de Mayo de 2023 6

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A PAÑOL SOLAR, S.L.U., AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA PREVIA PARA LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PAÑOL
S O L A R  D E  9 2 , 5  M W  D E  P O T E N C I A  I N S T A L A D A ,  Y  S U S
INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
DE CHILOECHES Y GUADALAJARA, EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

1804

Pañol Solar,  S.L.U.,  en adelante,  el  promotor,  con fecha 6 de agosto de 2020,
subsanada con fecha 6 de noviembre de 2020, presentó solicitud de Autorización
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Pañol Solar 100 MWp, en los
términos  municipales  de  Chiloeches  y  Guadalajara  (Guadalajara),  y  su
Infraestructura de Evacuación en 30 kV en el emplazamiento de la planta solar
fotovoltaica;  y  Autorización Administrativa de Construcción para la  Subestación
Transformadora Pozo II 220/30 kV y la Línea L/220 kV “E/S SET Pozo II – L/220
Hojarasca-Henares”.

Con fecha 28 de junio de 2021, esta Dirección General de Política Energética y
Minas acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol Solar, de
100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador Solar, de
65 MWp, Aluvión Solar,  de 50 MWp, y Broza Solar,  de 50 MWp; así  como los
expedientes de Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de
Construcción de la planta fotovoltaica Bruma Solar, de 75 MWp, de la Subestación
Eléctrica Pozo I 220/30 kV, de la Subestación Eléctrica Pozo II 220/30 kV, de la
Entrada/Salida en ST Pozo I  de la  Línea aérea de 220kV Atanzón-Ardoz,  de la
Entrada/Salida en Pozo II de la Línea aérea de 220 kV Hojarasca – Henares, del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz (Tramo entre AP57 y AP121), del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz 220 kV (tramo entre AP157 y SET
Ardoz 220 kV), de la Subestación Eléctrica Villaflores 30/220 kV, y de la Línea aérea
de  220  kV  Atanzón  –  Ardoz  REE  (tramo  ST  Villaflores  -  apoyo  nº2  de  L/220  kV
Hojarasca  -  Henares),  en  las  provincias  de  Guadalajara  y  Madrid.

Con fecha 10 de abril de 2023, esta Dirección General de Política Energética y
Minas  acordó  la  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol
Solar, de 100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador
Solar, de 65 MWp, Aluvión Solar, de 50 MWp, Broza Solar, de 50 MWp, Bruma Solar,
de 75 MWp y sus infraestructuras de evacuación, en las provincias de Guadalajara y
Madrid.

El  expediente  fue  incoado  en  la  Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230098 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 98 fecha: martes, 23 de Mayo de 2023 7

Subdelegación de Gobierno en Guadalajara y en el Área de Industria y Energía de la
Delegación de Gobierno en Madrid , y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura del
Ministerio de Defensa, de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, de la Demarcación de Carreteras del Estado
en Castilla-La Mancha del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Se
ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual  expresa  su
conformidad con las mismas.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  del
Ayuntamiento  de  Chiloeches,  de  Redexis  Gas,  S.A.,  y  de  UFD  Distribución
Electricidad, S.A., en las que se recogen condicionados a las actuaciones a llevar a
cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el
cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Preguntados el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), la Dirección
General de Planificación Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Dirección General de Carreteras de
la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
Hidroeléctrica El Carmen Redes, S.L., la Compañía Logística de Hidrocarburos, S.A.
(EXOLUM), Red Eléctrica De España, S.A. y Telefónica de España S.A.U., no se ha
recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los
mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 19 de julio de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado y con fecha 16 de julio de 2021 en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara. Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas
por el promotor.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental,  a  la  Confederación
Hidrográfica  del  Tajo  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico, a la Oficina Española del Cambio Climático de la Secretaría de Estado
de  Medio  Ambiente  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico, a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del
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Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a la Dirección General
de Infraestructura del Ministerio de Defensa. Subdirección General de Patrimonio, a
la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad, a la Dirección
General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio de Interior, a la Dirección
General de Transición Energética de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,  a la  Viceconsejería de Cultura y
Deportes  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deporte  de  la  Junta  de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Dirección  General  de  Protección
Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Viceconsejería de Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo
Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de
Medio  Ambiente  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a Delegación Provincial de la Consejería de
Desarrollo Sostenible en Guadalajara, a WWF/ADENA, a Ecologistas en Acción-CODA
(Confederación Nacional) y a SEO/BirdLife.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Guadalajara emitió informe en fecha 23 de junio de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:
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Redefinición de los límites de la PFV para no afectar a áreas relevantes para
el sisón, según la condición 1. ii). 8. (Fauna).
Adaptación del diseño de módulos solares la planta según la condición 1. ii).
4. (Fauna).
Redacción  de la  memoria  para  la  ejecución  de medidas  compensatorias,
según condición 1.i).4.
Redacción  de  un  Plan  de  Restauración  Vegetal  en  coordinación  con  los
servicios  de  conservación  de  la  naturaleza  y  política  forestal  de  las
comunidades autónomas afectadas, según la condición 1. ii). 6. (Vegetación,
flora e HIC).
Redacción  de  un  Plan  de  autoprotección,  según  la  condición  1.  ii).  9.
(Vegetación, flora e HIC).
Establecimiento del vallado según la condición 1. ii). 1. (Fauna).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado
1.iii).

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Anchuelo 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Anchuelo  400 kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
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red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 24 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Pañol Solar, S.L.U.,
firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y  coordinada  de  varias  plantas
fotovoltaicas, entre las que se encuentra Pañol Solar, en la subestación Anchuelo
400 kV, propiedad de REE.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 16 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Pañol Solar, S.L.U.,
firmaron un acuerdo para la evacuación el uso compartido de la infraestructura de
evacuación  a  220  kV  “SET  Hojarasca-SET  Henares”  incluida  en  el  expediente
PFot-184.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Pozo II 220/30 kV.
Subestación Pozo II 220/30 kV.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Pozo II
220/30 kV con la línea a 220 kV “SET Hojarasca – SET Henares”.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación Anchuelo
400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., se tramita en los expedientes
PFot-184 y PFot-185:

Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Hojarasca
220/30 kV con la subestación Henares 400/220/30 kV.
Subestación Henares 400/220/30 kV.
Línea de evacuación aérea de 400 kV que conecta la subestación Henares
400/220/30 kV con la subestación Anchuelo 400 kV, propiedad de REE.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual ha respondido al mismo con observaciones.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
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actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1.  A  los  efectos  de  tramitación  administrativa  de  las  autorizaciones
previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva
definición  de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final
tercera  uno  tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo
iniciado  su  tramitación,  aún  no  hayan  obtenido  la  autorización  de
explotación  definitiva.

2.  Con  carácter  general,  a  los  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de
este  real  decreto,  les  será  de  aplicación  la  nueva  definición  de  potencia
instalada.  (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el  caso  de  instalaciones  fotovoltaicas,  la  potencia  instalada será  la
menor de entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
que configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la
norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias
de los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A PAÑOL SOLAR, S.L.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA
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para la instalación fotovoltaica Pañol Solar, de 92,5 MW de potencia instalada, y sus
infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades  recogidas  en  la  presente  resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
92,5 MW.
Potencia pico de módulos: 99,99 MW.
Potencia total de inversores: 92,5 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 82,60 MW.
Términos municipales afectados: Chiloeches y Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en los proyectos “Anteproyecto –
Instalación FV Pañol Solar 100 MWp/82,60 MWn e infraestructura de evacuación en
30 kV (TT.MM: Chiloeches y Guadalajara - Guadalajara)”, fechado en noviembre de
2020; “Proyecto Técnico Administrativo – Subestación Eléctrica Pozo II 220/30 kV
(T.M.: Guadalajara - Guadalajara)”, fechado en junio de 2020; y “Proyecto Oficial de
Ejecución – E/S en Pozo II de L/220 kV Hojarasca – Henares (T.M.: Guadalajara -
Guadalajara)”, fechado en julio de 2020, se componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Pozo II 30/220 kV.
La subestación Pozo II 220/30 kV está ubicada en Guadalajara, en la provincia
de Guadalajara.
La línea eléctrica aérea a 220 kV de entrada y salida en la subestación Pozo II
220/30 kV de la línea a 220 kV Hojarasca-Henares, se proyecta en doble
circuito (entrada/salida) simplex y consta de 68 metros. Las características
principales son:
Sistema: corriente alterna trifásica.
Tensión: 220 kV.
Término municipal afectado: Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
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citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si no se ha emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica
y económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se
hace referencia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada
por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros expedientes (PFot-184 y PFot-185). Como consecuencia de lo dispuesto en el
artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará autorización
administrativa de construcción hasta que dichos expedientes obtengan, a su vez, la
autorización administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación
pertinente. 

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

A  efectos  de  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  de  construcción  y
declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos
tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y
en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar,
en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada
en la  solicitud presentada,  así  como aportar  cualquier  otro  elemento de juicio
necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a
los reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que
acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará
igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que
acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo
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señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 21 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y
Minas, Manuel García Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS  POR  LA  QUE  SE  OTORGA  A  BICHERO  SOLAR,  S.L.U.
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  PARA  LA  INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA BICHERO SOLAR DE 67,5 MW DE POTENCIA INSTALADA
E INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
GUADALAJARA, EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

1805

Bichero Solar, S.L.U., en adelante, el promotor, con fecha 6 de agosto de 2020,
subsanada con fecha 6 de noviembre de 2020, presentó solicitud de Autorización
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Bichero Solar 75 MWp, en el
término municipal de Guadalajara (Guadalajara), y su Infraestructura de Evacuación
en 30 kV en el emplazamiento de la planta solar fotovoltaica.

Con fecha 28 de junio de 2021, esta Dirección General de Política Energética y
Minas acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol Solar, de
100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador Solar, de
65 MWp, Aluvión Solar,  de 50 MWp, y Broza Solar,  de 50 MWp; así  como los
expedientes de Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de
Construcción de la planta fotovoltaica Bruma Solar, de 75 MWp, de la Subestación
Eléctrica Pozo I 220/30 kV, de la Subestación Eléctrica Pozo II 220/30 kV, de la
Entrada/Salida en ST Pozo I  de la  Línea aérea de 220kV Atanzón-Ardoz,  de la
Entrada/Salida en Pozo II de la Línea aérea de 220 kV Hojarasca – Henares, del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz (Tramo entre AP57 y AP121), del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz 220 kV (tramo entre AP157 y SET
Ardoz 220 kV), de la Subestación Eléctrica Villaflores 30/220 kV, y de la Línea aérea
de  220  kV  Atanzón  –  Ardoz  REE  (tramo  ST  Villaflores  -  apoyo  nº2  de  L/220  kV
Hojarasca  -  Henares),  en  las  provincias  de  Guadalajara  y  Madrid.

Con fecha 10 de abril de 2023, esta Dirección General de Política Energética y
Minas  acordó  la  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol
Solar, de 100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador
Solar, de 65 MWp, Aluvión Solar, de 50 MWp, Broza Solar, de 50 MWp, Bruma Solar,
de 75 MWp y sus infraestructuras de evacuación, en las provincias de Guadalajara y
Madrid.

El  expediente  fue  incoado  en  la  Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la
Subdelegación de Gobierno en Guadalajara y en el Área de Industria y Energía de la
Delegación de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
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de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura del
Ministerio de Defensa y de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La
Mancha del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Se ha dado
traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual expresa su conformidad con
las mismas.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, del Ayuntamiento de
Chiloeches, de Redexis Gas, S.A., y de UFD Distribución Electricidad, S.A., en las
que se recogen condicionados a las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se
ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual  manifiesta  su
conformidad  con  las  mismas.

Se ha recibido informe de Infraestructuras Agua Castilla-La Mancha, donde muestra
su  oposición  y  ponen  de  manifiesto  que  la  implantación  propuesta  en  la  zona
genera afecciones a las infraestructuras de abastecimiento de la Mancomunidad de
Aguas del Río Tajuña, en concreto, se produce un paralelismo, en los municipios de
Valdarachas y Pozo de Guadalajara, entre el perímetro sureste de la planta solar y
la derivación del Sistema de Abastecimiento de Agua Potable en Alto de Tajuña
(Ramal  Z1-A),  que  parte  desde  la  ETAP  y  que  abastece  al  municipio  de  Pioz
(Fundición  dúctil  DN 250).  Se  ha  dado traslado  al  promotor,  que  declara  que
presentará planos técnicos describiendo las afecciones y cumpliendo la legislación
vigente una vez consolidado el Proyecto de Construcción y siempre previo inicio de
obras, asimismo solicitará a una visita técnica conjunta para la obtención de los
permisos pertinentes por el  citado organismo. No se ha recibido respuesta del
organismo a esta última contestación del  promotor,  por  lo  que se entiende la
conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), la Dirección
General de Planificación Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Dirección General de Carreteras de
la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
Hidroeléctrica El Carmen Redes, S.L., la Compañía Logística de Hidrocarburos, S.A.
(EXOLUM), Red Eléctrica De España, S.A. y Telefónica de España S.A.U., no se ha
recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los
mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
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previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 19 de julio de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado y con fecha 16 de julio de 2021 en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara. Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas
por el promotor.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental,  a  la  Confederación
Hidrográfica  del  Tajo  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico, a la Oficina Española del Cambio Climático de la Secretaría de Estado
de  Medio  Ambiente  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico, a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a la Dirección General
de Infraestructura del Ministerio de Defensa. Subdirección General de Patrimonio, a
la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad, a la Dirección
General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio de Interior, a la Dirección
General de Transición Energética de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,  a la  Viceconsejería de Cultura y
Deportes  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deporte  de  la  Junta  de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Dirección  General  de  Protección
Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Viceconsejería de Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo
Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de
Medio  Ambiente  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a Delegación Provincial de la Consejería de
Desarrollo Sostenible en Guadalajara, a WWF/ADENA, a Ecologistas en Acción-CODA
(Confederación Nacional) y a SEO/BirdLife.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Guadalajara emitió informe en fecha 23 de junio de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
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condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Redefinición de los límites de la PFV para no afectar a áreas relevantes para
el sisón, según la condición 1. ii). 8. (Fauna).
Establecimiento del vallado según la condición 1. ii). 1. (Fauna).
Adaptación del diseño de módulos solares la planta según la condición 1. ii).
4. (Fauna).
Redacción  de la  memoria  para  la  ejecución  de medidas  compensatorias,
según condición 1.i).4.
Redacción  de  un  Plan  de  Restauración  Vegetal  en  coordinación  con  los
servicios  de  conservación  de  la  naturaleza  y  política  forestal  de  las
comunidades autónomas afectadas, según la condición 1. ii). 6. (Vegetación,
flora e HIC).
Redacción  de  un  Plan  de  autoprotección,  según  la  condición  1.  ii).  9.
(Vegetación, flora e HIC).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado
1.iii).

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
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instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Ardoz 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico con la red de transporte, en la subestación de Ardoz 220 kV, propiedad
de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la red de
transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 17 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Bichero Solar, S.L.U.,
firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y  coordinada  de  varias  plantas
fotovoltaicas, entre las que se encuentra Bichero Solar, en la subestación Ardoz 220
kV, propiedad de REE.  

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 16 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Bichero Solar, S.L.U.,
firmaron un acuerdo para la evacuación el uso compartido de la infraestructura de
evacuación  a  220  kV  “SET  Hojarasca-SET  Henares”  incluida  en  el  expediente
PFot-184.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Pozo I 220/30 kV.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación Ardoz 220
kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., se tramita en los expedientes
PFot-196, PFot-184, PFot-195 y PFot-208:

Subestación Pozo I 220/30 kV.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Pozo I
220/30 kV con el  AP17 de la L/220 kV “SET Hojarasca 220/30 kV –  SET
Henares 400/220/30 kV”.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Hojarasca
220/30 kV con la subestación Henares 400/220/30 kV (Tramo AP17 – AP57).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Atanzón con la
SET Ardoz (REE) (Tramo AP57 - AP121).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Cerezo
220/30 kV con la subestación Noguera 220/30 kV (coincidente con tramo
AP121 - AP133 de la infraestructura de evacuación 220 kV SET Atanzón – SET
Ardoz).
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Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Noguera
220/30 kV con la subestación Fernando Renovables 220/400 kV (coincidente
con el tramo AP133–AP157 de la infraestructura de evacuación a 220 KV SET
Atanzón – SET Ardoz).
Línea de evacuación aérea de 220 kV que conecta el AP157 de la L/220 kV
“SET Noguera 220/30 kV – SET Fernando Renovables 220/400 kV”, con la
subestación Ardoz 220 kV, propiedad de REE.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual  ha  respondido  al  mismo  con  observaciones,  que  han  sido  analizadas  e
incorporadas en la resolución. 

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1.  A  los  efectos  de  tramitación  administrativa  de  las  autorizaciones
previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva
definición  de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final
tercera  uno  tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo
iniciado  su  tramitación,  aún  no  hayan  obtenido  la  autorización  de
explotación  definitiva.

2.  Con  carácter  general,  a  los  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de
este  real  decreto,  les  será  de  aplicación  la  nueva  definición  de  potencia
instalada.  (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
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partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el  caso  de  instalaciones  fotovoltaicas,  la  potencia  instalada será  la
menor de entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
que configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la
norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias
de los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A BICHERO SOLAR, S.L. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA
para la instalación fotovoltaica Bichero Solar, de 67,5 MW de potencia instalada, y
sus  infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
67,5 MW.
Potencia pico de módulos: 74,99 MW.
Potencia total de inversores: 67,5 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 61,23 MW.
Término municipal afectado: Guadalajara.

Las  infraestructuras  de  evacuación  recogidas  en  el  proyecto:  “Anteproyecto  –
Instalación FV Bichero Solar 75 MWp/61,23 MWn e infraestructura de evacuación en
30  kV  (T.M:  Guadalajara  -  Guadalajara)”,  fechado  en  noviembre  de  2020,  se
compone de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Pozo I 30/220 kV.
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No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si no se ha emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica
y económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se
hace referencia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada
por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros expedientes (PFot-196, PFot-184, PFot-195 y PFot-208). Como consecuencia
de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se
otorgará autorización administrativa de construcción hasta que dichos expedientes
obtengan,  a  su  vez,  la  autorización  administrativa  de  construcción  de  la
infraestructura de evacuación pertinente. 

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

A  efectos  de  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  de  construcción  y
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declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos
tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y
en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar,
en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada
en la  solicitud presentada,  así  como aportar  cualquier  otro  elemento de juicio
necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a
los reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que
acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará
igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que
acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo
señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 21 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y
Minas, Manuel García Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A BRUMA SOLAR, S.L.U. AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA PREVIA PARA LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA BRUMA
SOLAR DE 67,5 MW DE POTENCIA INSTALADA, Y SU INFRAESTRUCTURA
DE EVACUACIÓN, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE GUADALAJARA,
ANCHUELO, VILLALBILLA, SAN FERNANDO DE HENARES Y TORREJÓN DE
ARDOZ, EN LAS PROVINCIAS DE GUADALAJARA Y MADRID.

1806

Bruma Solar, S.L.U., en adelante, el promotor, con fecha 6 de agosto de 2020,
subsanada con fecha 6 de noviembre de 2020, presentó solicitud de Autorización
Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción de la planta
solar fotovoltaica Bruma Solar 75 MWp, en el término municipal de Guadalajara
(Guadalajara), así como de las infraestructuras de evacuación asociadas, que son
las siguientes: Líneas subterráneas de media tensión 30 kV hasta la subestación
Pozo I 220/30 kV; subestación eléctrica Pozo I 220/30 kV; Entrada/Salida en ST Pozo
I de la Línea de 220kV Atanzón-Ardoz; Tramo de Línea de 220 kV Atanzón-Ardoz
(Tramo entre AP57 y AP121); Tramo de Línea de 220 kV Atanzón-Ardoz 220 kV
(tramo entre AP157 y SET Ardoz 220 kV).

Con fecha 28 de junio de 2021, esta Dirección General de Política Energética y
Minas acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol Solar, de
100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador Solar, de
65 MWp, Aluvión Solar,  de 50 MWp, y Broza Solar,  de 50 MWp; así  como los
expedientes de Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de
Construcción de la planta fotovoltaica Bruma Solar, de 75 MWp, de la Subestación
Eléctrica Pozo I 220/30 kV, de la Subestación Eléctrica Pozo II 220/30 kV, de la
Entrada/Salida en ST Pozo I  de la  Línea aérea de 220kV Atanzón-Ardoz,  de la
Entrada/Salida en Pozo II de la Línea aérea de 220 kV Hojarasca – Henares, del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz (Tramo entre AP57 y AP121), del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz 220 kV (tramo entre AP157 y SET
Ardoz 220 kV), de la Subestación Eléctrica Villaflores 30/220 kV, y de la Línea aérea
de  220  kV  Atanzón  –  Ardoz  REE  (tramo  ST  Villaflores  -  apoyo  nº2  de  L/220  kV
Hojarasca  -  Henares),  en  las  provincias  de  Guadalajara  y  Madrid.

Con fecha 10 de abril de 2023, esta Dirección General de Política Energética y
Minas  acordó  la  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol
Solar, de 100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador
Solar, de 65 MWp, Aluvión Solar, de 50 MWp, Broza Solar, de 50 MWp, Bruma Solar,
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de 75 MWp y sus infraestructuras de evacuación, en las provincias de Guadalajara y
Madrid.

El  expediente  fue  incoado  en  la  Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la
Subdelegación de Gobierno en Guadalajara y en el Área de Industria y Energía de la
Delegación de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

A continuación, se recoge la tramitación llevada a cabo por la Dependencia del Área
de Industria y Energía de la Subdelegación de Gobierno en Guadalajara.

Se  han  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Dirección General de Infraestructura del Ministerio de Defensa, de la Demarcación
de Carreteras  del  Estado  en  Castilla-La  Mancha del  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana, de Redexis Gas, S.A. y de UFD Distribución Electricidad,
S.A., en las que se recogen condicionados a las actuaciones a llevar a cabo por el
promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual
manifiesta su conformidad con las mismas.

Preguntados el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), la Dirección
General de Planificación Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Dirección General de Carreteras de
la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
Hidroeléctrica El Carmen Redes, S.L., Red Eléctrica De España, S.A. y Telefónica de
España S.A.U., no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la
conformidad de los mismos en virtud de lo  dispuesto en el  artículo 127.2 del
referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 19 de julio de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado y con fecha 16 de julio de 2021 en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara. Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas
por el promotor.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental,  a  la  Confederación
Hidrográfica del Tajo, a la Oficina Española del Cambio Climático de la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a la Dirección General
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de  Infraestructura  del  Ministerio  de  Defensa  de  la  Subdirección  General  de
Patrimonio, a la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad, a la
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio de Interior, a la
Dirección  General  de  Transición  Energética  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería
de Cultura y Deportes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Dirección  General  de  Protección
Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Viceconsejería de Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo
Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de
Medio  Ambiente  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a Delegación Provincial de la Consejería de
Desarrollo Sostenible en Guadalajara, a WWF/ADENA, a Ecologistas en Acción-CODA
(Confederación Nacional) y a SEO/BirdLife.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Guadalajara emitió informe en fecha 23 de junio de 2022.

A continuación, se recoge la tramitación llevada a cabo por el Área de Industria y
Energía de la Delegación de Gobierno en Madrid.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  del
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz y de la Dirección General de Transportes y
Movilidad  de  la  Consejería  de  Transportes,  Movilidad  e  Infraestructuras  de  la
Comunidad de Madrid. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el
cual expresa su conformidad con las mismas.

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Carreteras de la Consejería
de Transportes, Movilidad e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, donde se
muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el
promotor. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual manifiesta
su conformidad con la misma.

Se han recibido informe del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, donde
pone  de  manifiesto  que  la  implantación  de  las  diversas  plantas  fotovoltaicas
propuestas en la zona genera una congestión del suelo municipal por afecciones al
patrimonio natural, al crecimiento urbanístico y a intereses de particulares. Se ha
dado  traslado  al  promotor,  que  justifica  la  conformidad  de  la  infraestructura
propuesta con el planeamiento vigente y las afecciones previsibles. Se ha dado
traslado  al  organismo  de  dicha  contestación,  el  cual  contesta  reiterando  la
importancia de evitar los efectos citados.

Se han recibido informe del Ayuntamiento de Villabilla, donde muestra su oposición
y  ponen  de  manifiesto  que  la  implantación  de  las  diversas  plantas  fotovoltaicas
propuestas  en  la  zona genera  impactos  a  nivel  paisajístico,  medioambiental  y
urbanístico.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor,  que  justifica  la  conformidad  de  la
infraestructura propuesta con el planeamiento vigente y las afecciones previsibles.
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Se ha dado traslado al organismo de dicha contestación, el cual responde que no
podrá conceder  autorizaciones en la  afección a la  Red Regional,  y  reitera sus
críticas  a  la  instalación  de  la  infraestructura  de  evacuación  cercana al  núcleo
urbano, así como a áreas de alta fragilidad paisajística. Concluye haciendo mención
a los distintos proyectos de instalaciones fotovoltaicas previstos en la zona de
influencia  del  término  municipal,  considerando  que  colmatan  la  práctica  totalidad
de  los  espacios  disponibles,  impidiendo  el  propio  crecimiento  vegetativo  del
municipio.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Promoción Económica e Industrial
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid,
donde manifiesta que el proyecto afecta a la cuadrícula minera denominada: Torres
de la Alameda – Sección C - número 2745-001, situada en los términos municipales
de Torres de la Alameda y Villabilla, propiedad de Cementos Portland Valderribas,
S.A. Se ha dado traslado al promotor, el cual declara que la afección citada por el
organismo en cuestión se produce con un tramo de línea que no pertenece al
proyecto  Bruma  Solar.  En  concreto,  la  afección  descrita  por  el  organismo  se
produce con el tramo de línea aérea a 220 kV que conecta la SET Cerezo 30/220 kV
con la SET Noguera 30/220 kV, y cuyo titular es el proyecto PFot-195. No se ha
recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad del mismo
en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre.

Preguntados la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), la Dirección General de
Aviación  Civil  del  Ministerio  de  Transportes,  Movilidad  y  Agenda  Urbana  el
Ayuntamiento de Anchuelo, la Compañía Logística de Hidrocarburos, S.A. (EXOLUM),
la Subdirección General de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo de la
Consejería de Medio Ambiente, y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid,
la  Diputación  Provincial  de  Madrid,  Enagás  Transporte,  S.A.,  Hidroeléctrica  El
Carmen  Redes,  S.L.,  I-DE  Redes  Eléctricas  Inteligentes,  S.A.U.,  el  Instituto
Internacional de Derecho y Medio Ambiente (IIDMA), Redexis Gas, S.A., Telefónica
de  España  S.A.U.  y  UFD  Distribución  Electricidad,  S.A.,  no  se  ha  recibido
contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 19 de julio de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado y con fecha 14 de octubre de 2021 en el Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid.  Además,  se publicó en el  tablón de anuncios de los
Ayuntamientos  de  Anchuelo,  San  Fernando  de  Henares,  Torrejón  de  Ardoz  y
Villalbilla (solicitado el 6 de octubre de 2021). Se recibieron alegaciones, las cuales
fueron contestadas por el promotor.

Se han recibido alegaciones de Canal de Isabel II, S.L., donde muestran su oposición
y  ponen  de  manifiesto  que  tienen  infraestructuras  y  terrenos  que  resultan
afectados por el proyecto que comprende este expediente. En concreto, existen
afecciones por parte de la Línea aérea a 220 KV “SET Atazón – SE Ardoz REE” a los
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siguientes  bienes  propiedad  de  Canal  de  Isabel  II:  fincas  26  y  27  del  término
munic ipal  de  Vi l la lb i l la ,  con  la  parcela  de  referencia  catastra l :
28148A010001940001ZM ubicada en el término municipal de Torrejón de Ardoz,
con el emisario de Villalbilla-Edar de Torres de La Alameda, con la arteria de San
Fernando de diámetro 1.200 mm, con la tubería de aducción de agua reutilizada
diámetro 400 mm, con la depuradora de Torrejón de Ardoz, con el colector I2 del
sistema Torres de la Alameda, con el emisario I2 del sistema Torres de la Alameda,
con el  colector  D1 del  sistema Torres de la  Alameda y la  arteria  depósito de
Villalbilla-red Villalbilla y urbanizaciones de diámetro 300 mm. Para compatibilizar
las infraestructuras, el Canal de Isabel II establece condicionado técnico que deberá
seguir el promotor. Por otro lado, el promotor deberá solicitar autorizaciones por
ocupación de suelos de dominio público de Canal de Isabel II. Asimismo, solicita que
se considere en la tramitación a esta Empresa Pública como sujeto afectado por los
proyectos a ejecutar. Se ha dado traslado al promotor de dicha alegación, que
manifiesta  su  conformidad  y  su  intención  de  ponerse  en  contacto  con  Canal  de
Isabel II, S.L. para compatibilizar las infraestructuras y solicitar las autorizaciones
pertinentes para la ocupación de los terrenos de propiedad del alegante afectados
por el proyecto.

Igualmente,  se  remitieron  separatas  del  proyecto  y  del  estudio  de  impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013, de 9 de diciembre,  a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la
Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General
de Descarbonización y Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y  Agricultura  de la  Comunidad de Madrid,  a  la  Dirección General  de
Seguridad,  Protección Civil  y  Formación de la  Consejería  de Justicia,  Interior  y
Víctimas de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de
Suelo  de  la  Dirección  General  de  Suelo  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,
Ordenación  del  Territorio  y  Sostenibilidad  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la
Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y El Reto
Demográfico, a la Subdirección General  de Impacto Ambiental  y Cambio Climático
de la Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Comunidad de Madrid, a
la  Subdirección  General  de  Espacios  Protegidos  de  la  Dirección  General  de
Biodiversidad  y  Recursos  Naturales  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, a la Sociedad
Española de Sanidad Ambiental, a la Subdirección General de Política Agraria y
Desarrollo Rural de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación
de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la
Comunidad de Madrid, a la Asociación Española para la Conservación y el Estudio
de los Murciélagos (SECEMU) del Departamento de Ciencias de la Vida. Facultad de
Biología,  Ciencias  Ambientales  y  Química  de  la  Universidad  de  Alcalá,  a  la
Subdirección General de Producción Agroalimentaria de la Dirección General de
Agricultura,  Ganadería  y  Alimentación  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,
Ordenación  del  Territorio  y  Sostenibilidad  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la
Subdirección  General  de  Recursos  Naturales  de  la  Dirección  General  de
Biodiversidad  y  Recursos  Naturales  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,
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Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Comunidad de Madrid, y a la Subdirección
General de Residuos de la Dirección General de Economía Circular de la Consejería
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de
Madrid.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid emitió informe en fecha 30 de mayo de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El proyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA)
han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, habiendo
sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada mediante
Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico  (en
adelante, DIA o declaración de impacto ambiental), en la que se establecen las
condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, y que ha sido
debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Soterramiento  del  trazado  de  la  infraestructura  de  evacuación  L/220  kV
Atanzón-Ardoz (Tramo apoyo 57N - Apoyo 121), del tramo T105 a T107 (0,345
km), según la condición 1. ii). 7. (Fauna).
Soterramiento  del  trazado  de  la  infraestructura  de  evacuación  L/220  kV
Atanzón-Ardoz REE 220 (Tramo Ap157 - ST Ardoz REE 220), del tramo T157 a
T4 (1,15 km), según la condición 1. ii). 7. (Fauna).
Redefinición de los límites de la PFV para no afectar a áreas relevantes para
el sisón, según la condición 1. ii). 8. (Fauna).
Adaptación del diseño de módulos solares de la planta según la condición 1.
ii). 4. (Fauna).
Establecimiento del vallado según la condición 1. ii). 1. (Fauna).
Redacción  de la  memoria  para  la  ejecución  de medidas  compensatorias,
según condición 1.i).4.
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Redacción  de  un  Plan  de  Restauración  Vegetal  en  coordinación  con  los
servicios  de  conservación  de  la  naturaleza  y  política  forestal  de  las
comunidades autónomas afectadas, según la condición 1. ii). 6. (Vegetación,
flora e HIC).
Redacción  de  un  Plan  de  autoprotección,  según  la  condición  1.  ii).  9.
(Vegetación, flora e HIC).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado
1.iii).

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que en la formulación de la DIA señalada anteriormente el órgano
ambiental ha tenido en consideración las adendas presentadas por el promotor de
los  parques  fotovoltaicos,  donde  se  aplica  un  soterramiento  de  parte  de  la
infraestructura de evacuación, en consonancia con las demandas de los organismos
ambientales competentes, lo que ha supuesto una actualización de la potencia
instalada que será recogida en la presente autorización.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Ardoz 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico con la red de transporte, en la subestación de Ardoz 220 kV, propiedad
de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la red de
transporte en dicha subestación.
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A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 17 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Bruma Solar, S.L.U.,
firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y  coordinada  de  varias  plantas
fotovoltaicas, entre las que se encuentra Bruma Solar, en la subestación Ardoz 220
kV, propiedad de REE.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 16 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Bruma Solar, S.L.U.,
firmaron un acuerdo para la evacuación el uso compartido de la infraestructura de
evacuación  a  220  kV  “SET  Hojarasca-SET  Henares”  incluida  en  el  expediente
PFot-184.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Pozo I 220/30 kV.
Subestación Pozo I 220/30 kV.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Pozo I
220/30 kV con el  AP17 de la L/220 kV “SET Hojarasca 220/30 kV –  SET
Henares 400/220/30 kV”.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Atanzón con la
SET Ardoz (REE) (Tramo AP57 - AP121).
Línea de evacuación aérea de 220 kV que conecta el AP157 de la L/220 kV
“SET Noguera 220/30 kV – SET Fernando Renovables 220/400 kV”, con la
subestación Ardoz 220 kV, propiedad de REE.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación Ardoz 220
kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., se tramita en los expedientes
PFot-184, PFot-195 y PFot-208:

Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Hojarasca
220/30 kV con la subestación Henares 400/220/30 kV (Tramo AP17 – AP57).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Cerezo
220/30 kV con la subestación Noguera 220/30 kV (coincidente con tramo
AP121 - AP133 de la infraestructura de evacuación 220 kV SET Atanzón – SET
Ardoz).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Noguera
220/30 kV con la subestación Fernando Renovables 220/400 kV (coincidente
con el tramo AP133–AP157 de la infraestructura de evacuación a 220 KV SET
Atanzón – SET Ardoz).

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
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teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual  ha  respondido  al  mismo  con  observaciones,  que  han  sido  analizadas  y
parcialmente incorporadas en la resolución. 

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1.  A  los  efectos  de  tramitación  administrativa  de  las  autorizaciones
previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva
definición  de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final
tercera  uno  tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo
iniciado  su  tramitación,  aún  no  hayan  obtenido  la  autorización  de
explotación  definitiva.

2.  Con  carácter  general,  a  los  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de
este  real  decreto,  les  será  de  aplicación  la  nueva  definición  de  potencia
instalada.  (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el  caso  de  instalaciones  fotovoltaicas,  la  potencia  instalada será  la
menor de entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
que configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la
norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias
de los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
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que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A BRUMA SOLAR, S.L. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA
para la instalación fotovoltaica Bruma Solar, de 67,5 MW de potencia instalada, y
sus  infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
67,5 MW.
Potencia pico de módulos: 74,99 MW.
Potencia total de inversores: 67,5 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 61,23 MW.
Término municipal afectado: Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en los proyectos: “Proyecto Técnico
Administrativo  –Planta  Fotovoltaica  FV  Bruma  Solar  75  MWp/61,23  MWn (T.M:
Guadalajara  -  Guadalajara)”,  fechado  en  octubre  de  2020;  “Proyecto  Oficial  de
Ejecución – L/30 kV PSFV Bruma – ST Pozo I (T.M: Guadalajara - Guadalajara)”,
fechado en agosto de 2020; “Proyecto Técnico Administrativo-Subestación Eléctrica
Pozo I 220/30 kV (T.M: Guadalajara – Guadalajara)”, fechado en junio de 2020;
“Proyecto  Oficial  de  Ejecución  -  E/S  en  Pozo  I  de  L/220  kV  Atanzón  –  Ardoz  (T.M.:
Guadalajara  –  Guadalajara)”,  fechado  en  julio  de  2020;  “Proyecto  Oficial  de
Ejecución - L/220 kV Atanzón – Ardoz REE 220 (TT.MM.: Anchuelo y Villabilla –
Madrid)”,  fechado  en  julio  de  2020;  y  “Proyecto  Oficial  de  Ejecución  –  L/220  kV
Atanzón – Ardoz (Tramo AP 157 – ST Ardoz) (TT.MM.: San Fernando de Henares y
Torrejón de Ardoz - Madrid)”, fechado en julio de 2020, se componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Pozo I 30/220 kV.
La subestación Pozo I 220/30 kV está ubicada en Guadalajara, en la provincia
de Guadalajara.
La línea eléctrica aérea de 220 kV que tiene como origen la subestación Pozo
I 220/30 kV y finalizará en el apoyo 17 de la L/220 kV “SET Hojarasca 220/30
kV  –  SET  Henares  400/220/30  kV”,  se  proyecta  en  doble  circuito
(entrada/salida) dúplex y consta de 74 metros. Las características principales
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son:
Sistema: corriente alterna trifásica.
Tensión: 220 kV.
Término  municipal  afectado:  Guadalajara,  en  la  provincia  de
Guadalajara.

El tramo entre los apoyos 57 y 121 de la línea eléctrica aérea de 220 kV que
tiene  como  origen  la  SET  Atanzón  y  finalizará  en  la  SET  Ardoz  (REE),  se
proyecta  en  único  circuito  dúplex  y  consta  de  7,5  kilómetros.  Las
características principales son:

Sistema: corriente alterna trifásica.
Tensión: 220 kV.
Términos municipales afectados: Anchuelo y Villabilla, en la provincia
de Madrid.

La línea eléctrica aérea de 220 kV que tiene como origen el apoyo 157 de la
línea aérea a 220 kV “SET Noguera 220/30 kV – SET Fernando Renovables
220/400 kV” y finalizará en la subestación Ardoz 220 kV, propiedad de REE,
se  proyecta  en  único  circuito  dúplex  y  consta  de  2,2  kilómetros.  Las
características principales son:

Sistema: corriente alterna trifásica.
Tensión: 220 kV.
Términos municipales afectados: San Fernando de Henares y Torrejón
de Ardoz, en la provincia de Madrid.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
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distribución, si su titular no ha cumplido previamente la totalidad de las siguientes
condiciones:

Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificacionesa.
derivadas de la meritada declaración de impacto ambiental y del trámite de
información pública y consultas que requieran de modificación de la presente
autorización administrativa previa de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
Se  haya  emitido  el  informe que  valore  las  capacidades  legal,  técnica  yb.
económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que
se  hace  referencia  en  el  artículo  127.6  Real  Decreto  1955/2000,  en  su
redacción dada por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros  expedientes  (PFot-184,  PFot-195  y  PFot-208).  Como  consecuencia  de  lo
dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará
autorización  administrativa  de  construcción  hasta  que  dichos  expedientes
obtengan,  a  su  vez,  la  autorización  administrativa  de  construcción  de  la
infraestructura de evacuación pertinente. 

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

A  efectos  de  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  de  construcción  y
declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos
tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y
en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar,
en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada
en la  solicitud presentada,  así  como aportar  cualquier  otro  elemento de juicio
necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a
los reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que
acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará
igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que
acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo
señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
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justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 21 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y Minas,
Manuel García Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS  POR  LA  QUE  SE  OTORGA  A  MONTERÍA  SOLAR,  S.L.U.
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  PARA  LA  INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA  MONTERÍA  SOLAR  DE  59,02  MW  DE  POTENCIA
INSTALADA E INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN, EN LOS TÉRMINOS
MUNICIPALES  DE  POZO  DE  GUADALAJARA  Y  GUADALAJARA,  EN  LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

1807

Montería Solar, S.L.U., en adelante, el promotor, con fecha 6 de agosto de 2020,
subsanada con fecha 6 de noviembre de 2020, presentó solicitud de Autorización
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Montería Solar 65 MWp, en el
término municipal de Pozo de Guadalajara (Guadalajara), y su Infraestructura de
Evacuación en 30 kV.

Con fecha 4 de junio de 2021, tiene entrada en el Registro Electrónico de esta
Subdirección  General,  escrito  del  promotor  para  la  solicitud  de  modificación  de  la
implantación de la planta fotovoltaica Montería Solar, aportando documentación
actualizada que permite evitar  la  ocupación de zonas catalogadas como Suelo
Rústico de Reserva en el  Plan de Ordenación Municipal  del  municipio Pozo de
Guadalajara.

Con fecha 28 de junio de 2021, esta Dirección General de Política Energética y
Minas acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol Solar, de
100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador Solar, de
65 MWp, Aluvión Solar,  de 50 MWp, y Broza Solar,  de 50 MWp; así  como los
expedientes de Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de
Construcción de la planta fotovoltaica Bruma Solar, de 75 MWp, de la Subestación
Eléctrica Pozo I 220/30 kV, de la Subestación Eléctrica Pozo II 220/30 kV, de la
Entrada/Salida en ST Pozo I  de la  Línea aérea de 220kV Atanzón-Ardoz,  de la
Entrada/Salida en Pozo II de la Línea aérea de 220 kV Hojarasca – Henares, del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz (Tramo entre AP57 y AP121), del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz 220 kV (tramo entre AP157 y SET
Ardoz 220 kV), de la Subestación Eléctrica Villaflores 30/220 kV, y de la Línea aérea
de  220  kV  Atanzón  –  Ardoz  REE  (tramo  ST  Villaflores  -  apoyo  nº2  de  L/220  kV
Hojarasca  -  Henares),  en  las  provincias  de  Guadalajara  y  Madrid.

Con fecha 10 de abril de 2023, esta Dirección General de Política Energética y
Minas  acordó  la  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol
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Solar, de 100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador
Solar, de 65 MWp, Aluvión Solar, de 50 MWp, Broza Solar, de 50 MWp, Bruma Solar,
de 75 MWp y sus infraestructuras de evacuación, en las provincias de Guadalajara y
Madrid.

El  expediente  fue  incoado  en  la  Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la
Subdelegación de Gobierno en Guadalajara y en el Área de Industria y Energía de la
Delegación de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura del
Ministerio de Defensa y de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La
Mancha del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Se ha dado
traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual expresa su conformidad con
las mismas.

Se ha recibido contestaciones de la Confederación Hidrográfica del Tajo, de Redexis
Gas,  S.A.,  y  de  UFD  Distribución  Electricidad,  S.A.,  en  las  que  se  recogen
condicionados a  las  actuaciones a  llevar  a  cabo por  el  promotor.  Se ha dado
traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual  manifiesta  su  conformidad
con las mismas.

Se ha recibido informe de Infraestructuras Agua Castilla-La Mancha, donde muestra
su  oposición  y  ponen  de  manifiesto  que  la  implantación  propuesta  en  la  zona
genera afecciones a las infraestructuras de abastecimiento de la Mancomunidad de
Aguas del Río Tajuña, en concreto, se produce un paralelismo, en el municipio de
Pozo de Guadalajara, entre el Ramal Z1‐A, cuyo titular es este organismo, y el
perímetro de la planta solar, por lo que se deberá concretar sobre el terreno que
quedan fuera de la servidumbre de paso de la conducción. Se ha dado traslado al
promotor, que declara presentará planos técnicos describiendo las afecciones y
cumpliendo la legislación vigente una vez consolidado el Proyecto de Construcción
y siempre previo inicio de obras, asimismo solicitará a una visita técnica conjunta
para la obtención de los permisos pertinentes por el citado organismo. No se ha
recibido respuesta del organismo a esta última contestación del promotor, por lo
que se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo
127.4 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), la Dirección
General de Planificación Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Dirección General de Carreteras de
la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la
Diputación Provincial de Guadalajara, el Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara, el
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Ayuntamiento  de  Guadalajara,  la  Compañía  Logística  de  Hidrocarburos,  S.A.
(EXOLUM), Hidroeléctrica El Carmen Redes, S.L., Red Eléctrica De España, S.A. y
Telefónica de España S.A.U., no se ha recibido contestación por su parte, por lo que
se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo
127.2 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 19 de julio de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado y con fecha 16 de julio de 2021 en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara. Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas
por el promotor.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental,  a  la  Confederación
Hidrográfica del Tajo, a la Oficina Española del Cambio Climático de la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a la Dirección General
de  Infraestructura  del  Ministerio  de  Defensa  de  la  Subdirección  General  de
Patrimonio, a la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad, a la
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio de Interior, a la
Dirección  General  de  Transición  Energética  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería
de Cultura y Deportes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Dirección  General  de  Protección
Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Viceconsejería de Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo
Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de
Medio  Ambiente  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a Delegación Provincial de la Consejería de
Desarrollo Sostenible en Guadalajara, a WWF/ADENA, a Ecologistas en Acción-CODA
(Confederación Nacional) y a SEO/BirdLife.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Guadalajara emitió informe en fecha 23 de junio de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
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Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Modificación  de  la  configuración  de  la  planta  de  Montería  Solar  para  evitar
ocupar la pequeña depresión donde se crea un humedal estacional, según
condición 1.ii).7 (Vegetación, flora e HICs).
Redefinición de los límites de la PFV para no afectar a áreas relevantes para
el sisón, según la condición 1. ii). 8. (Fauna).
Adaptación del diseño de módulos solares de la planta según la condición 1.
ii). 4. (Fauna).
Establecimiento del vallado según la condición 1. ii). 1. (Fauna).
Redacción  de la  memoria  para  la  ejecución  de medidas  compensatorias,
según condición 1.i).4.
Redacción  de  un  Plan  de  Restauración  Vegetal  en  coordinación  con  los
servicios  de  conservación  de  la  naturaleza  y  política  forestal  de  las
comunidades autónomas afectadas, según la condición 1. ii). 6. (Vegetación,
flora e HIC).
Redacción  de  un  Plan  de  autoprotección,  según  la  condición  1.  ii).  9.
(Vegetación, flora e HIC).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado
1.iii).

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.
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Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Ardoz 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico con la red de transporte, en la subestación de Ardoz 220 kV, propiedad
de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la red de
transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 17 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Montería Solar, S.L.U.,
firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y  coordinada  de  varias  plantas
fotovoltaicas, entre las que se encuentra Montería Solar, en la subestación Ardoz
220 kV, propiedad de REE.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 16 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Montería Solar, S.L.U.,
firmaron un acuerdo para la evacuación el uso compartido de la infraestructura de
evacuación  a  220  kV  “SET  Hojarasca-SET  Henares”  incluida  en  el  expediente
PFot-184.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Pozo I 220/30 kV.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación Ardoz 220
kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., se tramita en los expedientes
PFot-196, PFot-184, PFot-195 y PFot-208:

Subestación Pozo I 220/30 kV.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Pozo I
220/30 kV con el  AP17 de la L/220 kV “SET Hojarasca 220/30 kV –  SET
Henares 400/220/30 kV”.
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Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Hojarasca
220/30 kV con la subestación Henares 400/220/30 kV (Tramo AP17 – AP57).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Atanzón con la
SET Ardoz (REE) (Tramo AP57 - AP121).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Cerezo
220/30 kV con la subestación Noguera 220/30 kV (coincidente con tramo
AP121 - AP133 de la infraestructura de evacuación 220 kV SET Atanzón – SET
Ardoz).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Noguera
220/30 kV con la subestación Fernando Renovables 220/400 kV (coincidente
con el tramo AP133–AP157 de la infraestructura de evacuación a 220 KV SET
Atanzón – SET Ardoz).
Línea de evacuación aérea de 220 kV que conecta el AP157 de la L/220 kV
“SET Noguera 220/30 kV – SET Fernando Renovables 220/400 kV”, con la
subestación Ardoz 220 kV, propiedad de REE.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual  ha  respondido  al  mismo  con  observaciones,  que  han  sido  analizadas  e
incorporadas en la resolución. 

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1.  A  los  efectos  de  tramitación  administrativa  de  las  autorizaciones
previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva
definición  de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final
tercera  uno  tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo
iniciado  su  tramitación,  aún  no  hayan  obtenido  la  autorización  de
explotación  definitiva.
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2.  Con  carácter  general,  a  los  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de
este  real  decreto,  les  será  de  aplicación  la  nueva  definición  de  potencia
instalada.  (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el  caso  de  instalaciones  fotovoltaicas,  la  potencia  instalada será  la
menor de entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
que configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la
norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias
de los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A MONTERÍA SOLAR, S.L. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA
para la instalación fotovoltaica Montería Solar, de 59,02 MW de potencia instalada,
y  sus  infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
59,02 MW.
Potencia pico de módulos: 65 MW.
Potencia total de inversores: 59,02 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 53,07 MW.
Término municipal afectado: Pozo de Guadalajara.
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Las  infraestructuras  de  evacuación  recogidas  en  el  proyecto:  “Anteproyecto  –
Instalación FV Montería Solar 65 MWp/53,07 MWn e infraestructura de evacuación
en 30 kV (TT.MM: Pozo de Guadalajara y Guadalajara - Guadalajara)”, fechado en
mayo de 2021, se compone de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Pozo I 30/220 kV.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si no se ha emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica
y económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se
hace referencia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada
por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros expedientes (PFot-196, PFot-184, PFot-195 y PFot-208). Como consecuencia
de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se
otorgará autorización administrativa de construcción hasta que dichos expedientes
obtengan,  a  su  vez,  la  autorización  administrativa  de  construcción  de  la
infraestructura de evacuación pertinente. 

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.
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Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

A  efectos  de  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  de  construcción  y
declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos
tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y
en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar,
en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada
en la  solicitud presentada,  así  como aportar  cualquier  otro  elemento de juicio
necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a
los reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que
acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará
igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que
acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo
señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 21 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y Minas,
Manuel García Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS  POR  LA  QUE  SE  OTORGA  A  OJEADOR  SOLAR,  S.L.U.
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  PARA  LA  INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA OJEADOR SOLAR DE 59,02 MW DE POTENCIA INSTALADA
E INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
DE PIOZ, POZO DE GUADALAJARA Y GUADALAJARA, EN LA PROVINCIA DE
GUADALAJARA.

1808

Ojeador Solar, S.L.U., en adelante, el promotor, con fecha 6 de agosto de 2020,
subsanada con fecha 6 de noviembre de 2020, presentó solicitud de Autorización
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Ojeador Solar de 65 MWp, en
los  términos  municipales  de  Pioz  y  Pozo  de  Guadalajara  (Guadalajara),  y  su
Infraestructura de Evacuación en 30 kV.

Con fecha 4 de junio de 2021, tiene entrada en el Registro Electrónico de esta
Subdirección  General,  escrito  del  promotor  para  la  solicitud  de  modificación  de  la
implantación de la  planta fotovoltaica Ojeador  Solar,  aportando documentación
actualizada que permite evitar  la  ocupación de zonas catalogadas como Suelo
Rústico de Reserva en el  Plan de Ordenación Municipal  del  municipio Pozo de
Guadalajara.

Con fecha 28 de junio de 2021, esta Dirección General de Política Energética y
Minas acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol Solar, de
100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador Solar, de
65 MWp, Aluvión Solar,  de 50 MWp, y Broza Solar,  de 50 MWp; así  como los
expedientes de Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de
Construcción de la planta fotovoltaica Bruma Solar, de 75 MWp, de la Subestación
Eléctrica Pozo I 220/30 kV, de la Subestación Eléctrica Pozo II 220/30 kV, de la
Entrada/Salida en ST Pozo I  de la  Línea aérea de 220kV Atanzón-Ardoz,  de la
Entrada/Salida en Pozo II de la Línea aérea de 220 kV Hojarasca – Henares, del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz (Tramo entre AP57 y AP121), del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz 220 kV (tramo entre AP157 y SET
Ardoz 220 kV), de la Subestación Eléctrica Villaflores 30/220 kV, y de la Línea aérea
de  220  kV  Atanzón  –  Ardoz  REE  (tramo  ST  Villaflores  -  apoyo  nº2  de  L/220  kV
Hojarasca  -  Henares),  en  las  provincias  de  Guadalajara  y  Madrid.

Con fecha 10 de abril de 2023, esta Dirección General de Política Energética y
Minas  acordó  la  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol
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Solar, de 100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador
Solar, de 65 MWp, Aluvión Solar, de 50 MWp, Broza Solar, de 50 MWp, Bruma Solar,
de 75 MWp y sus infraestructuras de evacuación, en las provincias de Guadalajara y
Madrid.

El  expediente  fue  incoado  en  la  Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la
Subdelegación de Gobierno en Guadalajara y en el Área de Industria y Energía de la
Delegación de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura del
Ministerio de Defensa, de UFD Distribución Electricidad, S.A., y de la Demarcación
de Carreteras  del  Estado  en  Castilla-La  Mancha del  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad  y  Agenda  Urbana.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas
contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  del
Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  y  de  Redexis  Gas,
S.A., en las que se recogen condicionados a las actuaciones a llevar a cabo por el
promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual
manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe de Infraestructuras Agua Castilla-La Mancha, donde muestra
su  oposición  y  ponen  de  manifiesto  que  la  implantación  propuesta  en  la  zona
genera afecciones a las infraestructuras de abastecimiento de la Mancomunidad de
Aguas del Río Tajuña, en concreto, se produce un cruce entre la línea subterránea a
30kV de la planta solar y la derivación del Sistema de Abastecimiento de Agua
Potable en Alto de Tajuña (Ramal Z1-A). Se ha dado traslado al promotor, que
declara presentará planos técnicos describiendo las afecciones y cumpliendo la
legislación vigente una vez consolidado el  Proyecto de Construcción y siempre
previo inicio de obras, asimismo solicitará a una visita técnica conjunta para la
obtención de los permisos pertinentes por el citado organismo. No se ha recibido
respuesta del organismo a esta última contestación del promotor, por lo que se
entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del
referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), la Dirección
General de Planificación Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Dirección General de Carreteras de
la  Consejería  de  Fomento  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  la
Diputación Provincial de Guadalajara, el Ayuntamiento de Pioz, el Ayuntamiento de
Pozo de Guadalajara, el Ayuntamiento de Guadalajara, la Compañía Logística de
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Hidrocarburos, S.A. (EXOLUM), Hidroeléctrica El Carmen Redes, S.L., Red Eléctrica
De España, S.A. y Telefónica de España S.A.U., no se ha recibido contestación por
su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo
dispuesto  en  el  artículo  127.2  del  referido  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 19 de julio de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado y con fecha 16 de julio de 2021 en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara. Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas
por el promotor.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental,  a  la  Confederación
Hidrográfica  del  Tajo  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico, a la Oficina Española del Cambio Climático de la Secretaría de Estado
de  Medio  Ambiente  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico, a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a la Dirección General
de  Infraestructura  del  Ministerio  de  Defensa  de  la  Subdirección  General  de
Patrimonio, a la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad, a la
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio de Interior, a la
Dirección  General  de  Transición  Energética  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería
de Cultura y Deportes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Dirección  General  de  Protección
Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Viceconsejería de Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo
Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de
Medio  Ambiente  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a Delegación Provincial de la Consejería de
Desarrollo Sostenible en Guadalajara, a WWF/ADENA, a Ecologistas en Acción-CODA
(Confederación Nacional) y a SEO/BirdLife.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Guadalajara emitió informe en fecha 23 de junio de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
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Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Redefinición de los límites de la PFV para no afectar a áreas relevantes para
el sisón, según la condición 1. ii). 8. (Fauna).
Adaptación del diseño de módulos solares de la planta según la condición 1.
ii). 4. (Fauna).
Establecimiento del vallado según la condición 1. ii). 1. (Fauna).
Redacción  de la  memoria  para  la  ejecución  de medidas  compensatorias,
según condición 1.i).4.
Redacción  de  un  Plan  de  Restauración  Vegetal  en  coordinación  con  los
servicios  de  conservación  de  la  naturaleza  y  política  forestal  de  las
comunidades autónomas afectadas, según la condición 1. ii). 6. (Vegetación,
flora e HIC).
Redacción  de  un  Plan  de  autoprotección,  según  la  condición  1.  ii).  9.
(Vegetación, flora e HIC).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado
1.iii).

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Se ha recibido, de manera extemporánea y posterior a la Declaración de Impacto
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Ambiental,  informe  del  Servicio  de  Cultura  de  la  Delegación  Provincial  de  la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Guadalajara, en el que se informa
favorablemente en base al resultado de la prospección arqueológica realizada en la
zona.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicho  informe,  el  cual  contesta
manifestando su conformidad con la misma.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Ardoz 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico con la red de transporte, en la subestación de Ardoz 220 kV, propiedad
de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la red de
transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 17 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Ojeador Solar, S.L.U.,
firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y  coordinada  de  varias  plantas
fotovoltaicas, entre las que se encuentra Ojeador Solar, en la subestación Ardoz
220 kV, propiedad de REE.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 16 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Ojeador Solar, S.L.U.,
firmaron un acuerdo para la evacuación el uso compartido de la infraestructura de
evacuación  a  220  kV  “SET  Hojarasca-SET  Henares”  incluida  en  el  expediente
PFot-184.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Pozo I 220/30 kV.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación Ardoz 220
kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., se tramita en los expedientes
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PFot-196, PFot-184, PFot-195 y PFot-208:

Subestación Pozo I 220/30 kV.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Pozo I
220/30 kV con el  AP17 de la L/220 kV “SET Hojarasca 220/30 kV –  SET
Henares 400/220/30 kV”.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Hojarasca
220/30 kV con la subestación Henares 400/220/30 kV (Tramo AP17 – AP57).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Atanzón con la
SET Ardoz (REE) (Tramo AP57 - AP121).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Cerezo
220/30 kV con la subestación Noguera 220/30 kV (coincidente con tramo
AP121 - AP133 de la infraestructura de evacuación 220 kV SET Atanzón – SET
Ardoz).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Noguera
220/30 kV con la subestación Fernando Renovables 220/400 kV (coincidente
con el tramo AP133–AP157 de la infraestructura de evacuación a 220 KV SET
Atanzón – SET Ardoz).
Línea de evacuación aérea de 220 kV que conecta el AP157 de la L/220 kV
“SET Noguera 220/30 kV – SET Fernando Renovables 220/400 kV”, con la
subestación Ardoz 220 kV, propiedad de REE.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual  ha  respondido  al  mismo  con  observaciones,  que  han  sido  analizadas  e
incorporadas en la resolución. 

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:
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“1.  A  los  efectos  de  tramitación  administrativa  de  las  autorizaciones
previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva
definición  de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final
tercera  uno  tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo
iniciado  su  tramitación,  aún  no  hayan  obtenido  la  autorización  de
explotación  definitiva.

2.  Con  carácter  general,  a  los  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de
este  real  decreto,  les  será  de  aplicación  la  nueva  definición  de  potencia
instalada.  (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el  caso  de  instalaciones  fotovoltaicas,  la  potencia  instalada será  la
menor de entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
que configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la
norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias
de los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A OJEADOR SOLAR, S.L. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA
para la instalación fotovoltaica Ojeador Solar, de 59,02 MW de potencia instalada, y
sus  infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
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Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
59,02 MW.
Potencia pico de módulos: 65 MW.
Potencia total de inversores: 59,02 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 53,07 MW.
Términos municipales afectados: Pioz y Pozo de Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en el anteproyecto: “Anteproyecto –
Instalación FV Ojeador Solar 65 MWp/53,07 MWn e infraestructura de evacuación en
30 kV (TT.MM: Pioz, Pozo de Guadalajara y Guadalajara - Guadalajara)”, fechado en
mayo de 2021, se compone de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Pozo I 30/220 kV.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si no se ha emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica
y económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se
hace referencia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada
por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
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otros expedientes (PFot-196, PFot-184, PFot-195 y PFot-208). Como consecuencia
de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se
otorgará autorización administrativa de construcción hasta que dichos expedientes
obtengan,  a  su  vez,  la  autorización  administrativa  de  construcción  de  la
infraestructura de evacuación pertinente. 

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

A  efectos  de  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  de  construcción  y
declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos
tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y
en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar,
en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada
en la  solicitud presentada,  así  como aportar  cualquier  otro  elemento de juicio
necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a
los reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que
acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará
igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que
acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo
señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
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dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 21 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y
Minas, Manuel García Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS  POR  LA  QUE  SE  OTORGA  A  ALUVIÓN  SOLAR,  S.L.U.
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  PARA  LA  INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA ALUVIÓN SOLAR DE 45 MW DE POTENCIA INSTALADA E
INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
DE GUADALAJARA Y HORCHE, EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

1809

Aluvión Solar, S.L.U., en adelante, el promotor, con fecha 28 de abril  de 2021,
subsanada  con  fecha  3  de  junio  de  2021,  presentó  solicitud  de  Autorización
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Aluvión Solar de 50 MWp, en el
término municipal de Guadalajara (Guadalajara), y su Infraestructura de Evacuación
en 30 kV.

Con fecha 28 de junio de 2021, esta Dirección General de Política Energética y
Minas acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol Solar, de
100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador Solar, de
65 MWp, Aluvión Solar,  de 50 MWp, y Broza Solar,  de 50 MWp; así  como los
expedientes de Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de
Construcción de la planta fotovoltaica Bruma Solar, de 75 MWp, de la Subestación
Eléctrica Pozo I 220/30 kV, de la Subestación Eléctrica Pozo II 220/30 kV, de la
Entrada/Salida en ST Pozo I  de la  Línea aérea de 220kV Atanzón-Ardoz,  de la
Entrada/Salida en Pozo II de la Línea aérea de 220 kV Hojarasca – Henares, del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz (Tramo entre AP57 y AP121), del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz 220 kV (tramo entre AP157 y SET
Ardoz 220 kV), de la Subestación Eléctrica Villaflores 30/220 kV, y de la Línea aérea
de  220  kV  Atanzón  –  Ardoz  REE  (tramo  ST  Villaflores  -  apoyo  nº2  de  L/220  kV
Hojarasca  -  Henares),  en  las  provincias  de  Guadalajara  y  Madrid.

Con fecha 10 de abril de 2023, esta Dirección General de Política Energética y
Minas  acordó  la  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol
Solar, de 100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador
Solar, de 65 MWp, Aluvión Solar, de 50 MWp, Broza Solar, de 50 MWp, Bruma Solar,
de 75 MWp y sus infraestructuras de evacuación, en las provincias de Guadalajara y
Madrid.

El  expediente  fue  incoado  en  la  Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la
Subdelegación de Gobierno en Guadalajara y en el Área de Industria y Energía de la
Delegación de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
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de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura del
Ministerio de Defensa, de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, de Redexis Gas, S.A. y de UFD Distribución
Electricidad, S.A. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual
expresa su conformidad con las mismas.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y de la Demarcación
de Carreteras  del  Estado  en  Castilla-La  Mancha del  Ministerio  de  Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana, en las que se recogen condicionados a las actuaciones
a  llevar  a  cabo  por  el  promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas
contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Se  ha  recibido  contestación  del  Ayuntamiento  de  Horche,  donde  se  pone  de
manifiesto  una  serie  de  sugerencias  en  relación  con  las  infraestructuras  de
evacuación. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, y argumenta su
postura en la respuesta. No se ha recibido respuesta del organismo a esta última
contestación del promotor, por lo que se entiende la conformidad del mismo en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre.

Preguntados el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), la Dirección
General de Planificación Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Dirección General de Carreteras de
la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
Hidroeléctrica El Carmen Redes, S.L., la Compañía Logística de Hidrocarburos, S.A.
(EXOLUM),  Red Eléctrica De España, S.A. y Telefónica de España S.A.U., no se ha
recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los
mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 19 de julio de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado y con fecha 16 de julio de 2021 en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara. Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas
por el promotor.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
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Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental,  a  la  Confederación
Hidrográfica  del  Tajo  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico, a la Oficina Española del Cambio Climático de la Secretaría de Estado
de  Medio  Ambiente  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico, a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a la Dirección General
de  Infraestructura  del  Ministerio  de  Defensa  de  la  Subdirección  General  de
Patrimonio, a la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad, a la
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio de Interior, a la
Dirección  General  de  Transición  Energética  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería
de Cultura y Deportes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Dirección  General  de  Protección
Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Viceconsejería de Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo
Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de
Medio  Ambiente  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a Delegación Provincial de la Consejería de
Desarrollo Sostenible en Guadalajara, a WWF/ADENA, a Ecologistas en Acción-CODA
(Confederación Nacional) y a SEO/BirdLife.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Guadalajara emitió informe en fecha 23 de junio de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
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que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Redefinición de los límites de la PFV para no afectar a áreas relevantes para
el sisón, según la condición 1. ii). 8. (Fauna).
Adaptación del diseño de módulos solares de la planta según la condición 1.
ii). 4. (Fauna).
Establecimiento del vallado según la condición 1. ii). 1. (Fauna).
Redacción  de la  memoria  para  la  ejecución  de medidas  compensatorias,
según condición 1.i).4.
Redacción  de  un  Plan  de  Restauración  Vegetal  en  coordinación  con  los
servicios  de  conservación  de  la  naturaleza  y  política  forestal  de  las
comunidades autónomas afectadas, según la condición 1. ii). 6. (Vegetación,
flora e HIC).
Redacción  de  un  Plan  de  autoprotección,  según  la  condición  1.  ii).  9.
(Vegetación, flora e HIC).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado
1.iii).

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
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Ardoz 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico con la red de transporte, en la subestación de Ardoz 220 kV, propiedad
de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la red de
transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 17 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Aluvión Solar, S.L.U.,
firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y  coordinada  de  varias  plantas
fotovoltaicas, entre las que se encuentra Aluvión Solar, en la subestación Ardoz 220
kV, propiedad de REE.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 16 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Aluvión Solar, S.L.U.,
firmaron un acuerdo para el uso compartido de la infraestructura de evacuación a
220 kV “SET Hojarasca-SET Henares” incluida en el expediente PFot-184.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Villaflores 220/30 kV.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación Ardoz 220
kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., se tramita en los expedientes
PFot-604, PFot-196, PFot-184, PFot-195 y PFot-208:

Subestación Villaflores 220/30 kV.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Villaflores
220/30 kV con el AP 2 de la L/220 kV “SET Hojarasca 220/30 kV – SET Henares
400/220/30 kV”.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Hojarasca
220/30 kV con la subestación Henares 400/220/30 kV (Tramo AP 2 – SET Pozo
I 220/30 kV).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Hojarasca
220/30 kV con la subestación Henares 400/220/30 kV (Tramo AP17 – AP57).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Atanzón con la
SET Ardoz (REE) (Tramo AP57 - AP121).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Cerezo
220/30 kV con la subestación Noguera 220/30 kV (coincidente con tramo
AP121 - AP133 de la infraestructura de evacuación 220 kV SET Atanzón – SET
Ardoz).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Noguera
220/30 kV con la subestación Fernando Renovables 220/400 kV (coincidente
con el tramo AP133–AP157 de la infraestructura de evacuación a 220 KV SET
Atanzón – SET Ardoz).
Línea de evacuación aérea de 220 kV que conecta el AP157 de la L/220 kV
“SET Noguera 220/30 kV – SET Fernando Renovables 220/400 kV”, con la
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subestación Ardoz 220 kV, propiedad de REE.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual  ha  respondido  al  mismo  con  observaciones,  que  han  sido  analizadas  e
incorporadas en la resolución. 

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1.  A  los  efectos  de  tramitación  administrativa  de  las  autorizaciones
previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva
definición  de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final
tercera  uno  tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo
iniciado  su  tramitación,  aún  no  hayan  obtenido  la  autorización  de
explotación  definitiva.

2.  Con  carácter  general,  a  los  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de
este  real  decreto,  les  será  de  aplicación  la  nueva  definición  de  potencia
instalada.  (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el  caso  de  instalaciones  fotovoltaicas,  la  potencia  instalada será  la
menor de entre las dos siguientes:
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a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
que configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la
norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias
de los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A ALUVIÓN SOLAR, S.L. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA
para la instalación fotovoltaica Aluvión Solar, de 45 MW de potencia instalada, y sus
infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades  recogidas  en  la  presente  resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
45 MW.
Potencia pico de módulos: 50 MW.
Potencia total de inversores: 45 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 40,82 MW.
Término municipal afectado: Guadalajara.

Las  infraestructuras  de  evacuación  recogidas  en  el  proyecto:  “Anteproyecto  –
Instalación FV Aluvión Solar 50 MWp/40,82 MWn e infraestructura de evacuación en
30 kV (TT.MM: Guadalajara y Horche - Guadalajara)”, fechado en noviembre de
2020, se compone de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Villaflores 30/220 kV.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230098 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 98 fecha: martes, 23 de Mayo de 2023 63

infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si no se ha emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica
y económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se
hace referencia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada
por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros  expedientes  (PFot-604,  PFot-196,  PFot-184,  PFot-195  y  PFot-208).  Como
consecuencia de lo dispuesto en el  artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, no se otorgará autorización administrativa de construcción hasta que
dichos  expedientes  obtengan,  a  su  vez,  la  autorización  administrativa  de
construcción de la infraestructura de evacuación pertinente. 

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

A  efectos  de  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  de  construcción  y
declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos
tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y
en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar,
en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada
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en la  solicitud presentada,  así  como aportar  cualquier  otro  elemento de juicio
necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a
los reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que
acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará
igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que
acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo
señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 21 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y
Minas, Manuel García Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A BROZA SOLAR, S.L.U. AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA PREVIA PARA LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA BROZA
SOLAR DE 27,08 MW DE POTENCIA INSTALADA E INFRAESTRUCTURA DE
EVACUACIÓN,  EN  LOS  TÉRMINOS  MUNICIPALES  DE  YEBES,
GUADALAJARA Y HORCHE, EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

1810

Broza Solar,  S.L.U.,  en adelante,  el  promotor,  con fecha 28 de abril  de 2021,
subsanada  con  fecha  3  de  junio  de  2021,  presentó  solicitud  de  Autorización
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Broza Solar de 50 MWp, en los
términos  municipales  de  Guadalajara  y  Horche  (Guadalajara);  y  Autorización
Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción y Declaración,
en concreto, de Utilidad Pública para la subestación eléctrica Villaflores 30/220 kV y
su infraestructura de evacuación asociada, ubicada en los términos municipales de
Horche y Yebes (Guadalajara).

Con fecha 28 de junio de 2021, esta Dirección General de Política Energética y
Minas acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol Solar, de
100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador Solar, de
65 MWp, Aluvión Solar,  de 50 MWp, y Broza Solar,  de 50 MWp; así  como los
expedientes de Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de
Construcción de la planta fotovoltaica Bruma Solar, de 75 MWp, de la Subestación
Eléctrica Pozo I 220/30 kV, de la Subestación Eléctrica Pozo II 220/30 kV, de la
Entrada/Salida en ST Pozo I  de la  Línea aérea de 220kV Atanzón-Ardoz,  de la
Entrada/Salida en Pozo II de la Línea aérea de 220 kV Hojarasca – Henares, del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz (Tramo entre AP57 y AP121), del
tramo de Línea aérea de 220 kV Atanzón-Ardoz 220 kV (tramo entre AP157 y SET
Ardoz 220 kV), de la Subestación Eléctrica Villaflores 30/220 kV, y de la Línea aérea
de  220  kV  Atanzón  –  Ardoz  REE  (tramo  ST  Villaflores  -  apoyo  nº2  de  L/220  kV
Hojarasca  -  Henares),  en  las  provincias  de  Guadalajara  y  Madrid.

Con fecha 10 de abril de 2023, esta Dirección General de Política Energética y
Minas  acordó  la  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Pañol
Solar, de 100 MWp, Bichero Solar, de 75 MWp, Montería Solar, de 65 MWp, Ojeador
Solar, de 65 MWp, Aluvión Solar, de 50 MWp, Broza Solar, de 50 MWp, Bruma Solar,
de 75 MWp y sus infraestructuras de evacuación, en las provincias de Guadalajara y
Madrid.

El  expediente  fue  incoado  en  la  Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la
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Subdelegación de Gobierno en Guadalajara y en el Área de Industria y Energía de la
Delegación de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura del
Ministerio de Defensa y de Redexis Gas, S.A.  Se ha dado traslado al promotor de
dichas contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  del
Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  de  la  Unidad  de
Carreteras del Estado en Guadalajara de la Demarcación de Carreteras del Estado
en Castilla-La Mancha del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana,
del Ayuntamiento de Yebes, y de UFD Distribución Electricidad, S.A., en las que se
recogen condicionados a las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha
dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual  manifiesta  su
conformidad  con  las  mismas.

Se  ha  recibido  contestación  del  Ayuntamiento  de  Horche,  donde  se  pone  de
manifiesto  una  serie  de  sugerencias  en  relación  con  las  infraestructuras  de
evacuación. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, y argumenta su
postura en la respuesta. No se ha recibido respuesta del organismo a esta última
contestación del promotor, por lo que se entiende la conformidad del mismo en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre.

Se ha recibido informe de Infraestructuras Agua Castilla-La Mancha, donde muestra
su  oposición  y  ponen  de  manifiesto  que  la  implantación  propuesta  en  la  zona
genera afecciones a las infraestructuras de abastecimiento de la Mancomunidad de
Aguas del Río Tajuña, en concreto, se produce cruzamientos entre la infraestructura
de evacuación a 220 kV SET Villaflores – AP 2 de la L/220 kV SET Hojarasca – SET
Henares y los siguientes ramales cuya titularidad ostenta el organismo: Ramal 1.
Regulador Z1B desde la EBAP Z1, Ramal 2 Derivación a Horche desde el depósito
regulador Z1B y Ramal 7 Valdeluz. Se ha dado traslado al promotor, que declara
presentará planos técnicos describiendo las afecciones y cumpliendo la legislación
vigente una vez consolidado el Proyecto de Construcción y siempre previo inicio de
obras, asimismo solicitará a una visita técnica conjunta para la obtención de los
permisos pertinentes por el  citado organismo. No se ha recibido respuesta del
organismo a esta última contestación del  promotor,  por  lo  que se entiende la
conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), la Dirección
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General de Planificación Territorial y Urbanismo de la Consejería de Fomento de la
Junta  de Comunidades de Castilla-La  Mancha,  la  Consejería  de Fomento de la
Dirección General de Carreteras de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  la
Compañía  Logística  de Hidrocarburos,  S.A.  (EXOLUM),  Hidroeléctrica  El  Carmen
Redes, S.L., Red Eléctrica De España, S.A. y Telefónica de España S.A.U., no se ha
recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los
mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 19 de julio de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado y con fecha 16 de julio de 2021 en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara. Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas
por el promotor.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental,  a  la  Confederación
Hidrográfica  del  Tajo  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico, a la Oficina Española del Cambio Climático de la Secretaría de Estado
de  Medio  Ambiente  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico, a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a la Dirección General
de  Infraestructura  del  Ministerio  de  Defensa  de  la  Subdirección  General  de
Patrimonio, a la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad, a la
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio de Interior, a la
Dirección  General  de  Transición  Energética  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería
de Cultura y Deportes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Dirección  General  de  Protección
Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Viceconsejería de Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo
Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de
Medio  Ambiente  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a Delegación Provincial de la Consejería de
Desarrollo Sostenible en Guadalajara, a WWF/ADENA, a Ecologistas en Acción-CODA
(Confederación Nacional) y a SEO/BirdLife.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Guadalajara emitió informe en fecha 23 de junio de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.
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El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Redefinición de los límites de la PFV para no afectar a áreas relevantes para
el sisón, según la condición 1. ii). 8. (Fauna).
Adaptación del diseño de módulos solares de la planta según la condición 1.
ii). 4. (Fauna).
Establecimiento del vallado según la condición 1. ii). 1. (Fauna).
Redacción  de la  memoria  para  la  ejecución  de medidas  compensatorias,
según condición 1.i).4.
Redacción  de  un  Plan  de  Restauración  Vegetal  en  coordinación  con  los
servicios  de  conservación  de  la  naturaleza  y  política  forestal  de  las
comunidades autónomas afectadas, según la condición 1. ii). 6. (Vegetación,
flora e HIC).
Redacción  de  un  Plan  de  autoprotección,  según  la  condición  1.  ii).  9.
(Vegetación, flora e HIC).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado
1.iii).

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

La citada DIA ha tomado en consideración las  modificaciones del  proyecto que se
han  producido  atendiendo  a  los  requerimientos  expuestos  en  informes  y
alegaciones  recibidos  durante  la  tramitación  del  proyecto  e  incluidas  en  la
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documentación adicional aportada a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental.  Las  principales  modificaciones  introducidas  en  el  proyecto  son  las
siguientes:

Reducción  de  la  superficie  de  afección  del  39,82%  respecto  al  proyecto
original

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Ardoz 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico con la red de transporte, en la subestación de Ardoz 220 kV, propiedad
de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la red de
transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 17 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Broza Solar, S.L.U.,
firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y  coordinada  de  varias  plantas
fotovoltaicas, entre las que se encuentra Broza Solar, en la subestación Ardoz 220
kV, propiedad de REE.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 16 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Broza Solar, S.L.U.,
firmaron un acuerdo para la evacuación el uso compartido de la infraestructura de
evacuación  a  220  kV  “SET  Hojarasca-SET  Henares”  incluida  en  el  expediente
PFot-184.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
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aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Infraestructura  de  evacuación  a  30  kV  hasta  subestación  Villaflores  220/30
kV.
Subestación Villaflores 220/30 kV.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Villaflores
220/30 kV con el AP 2 de la L/220 kV “SET Hojarasca 220/30 kV – SET Henares
400/220/30 kV”.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación Ardoz 220
kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., se tramita en los expedientes
PFot-196, PFot-184, PFot-195 y PFot-208:

Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Hojarasca
220/30 kV con la subestación Henares 400/220/30 kV (Tramo AP 2 – SET Pozo
I 220/30 kV).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Hojarasca
220/30 kV con la subestación Henares 400/220/30 kV (Tramo AP17 – AP57).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Atanzón con la
SET Ardoz (REE) (Tramo AP57 - AP121).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Cerezo
220/30 kV con la subestación Noguera 220/30 kV (coincidente con tramo
AP121 - AP133 de la infraestructura de evacuación 220 kV SET Atanzón – SET
Ardoz).
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Noguera
220/30 kV con la subestación Fernando Renovables 220/400 kV (coincidente
con el tramo AP133–AP157 de la infraestructura de evacuación a 220 KV SET
Atanzón – SET Ardoz).
Línea de evacuación aérea de 220 kV que conecta el AP157 de la L/220 kV
“SET Noguera 220/30 kV – SET Fernando Renovables 220/400 kV”, con la
subestación Ardoz 220 kV, propiedad de REE.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual  ha  respondido  al  mismo  con  observaciones,  que  han  sido  analizadas  e
incorporadas en la resolución. 

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
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obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1.  A  los  efectos  de  tramitación  administrativa  de  las  autorizaciones
previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva
definición  de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final
tercera  uno  tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo
iniciado  su  tramitación,  aún  no  hayan  obtenido  la  autorización  de
explotación  definitiva.

2.  Con  carácter  general,  a  los  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de
este  real  decreto,  les  será  de  aplicación  la  nueva  definición  de  potencia
instalada.  (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el  caso  de  instalaciones  fotovoltaicas,  la  potencia  instalada será  la
menor de entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
que configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la
norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias
de los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE
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Único. OTORGAR A BROZA SOLAR, S.L.  AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA
para la instalación fotovoltaica Broza Solar, de 27,08 MW de potencia instalada, y
sus  infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
27,08 MW.
Potencia pico de módulos: 30,09 MW.
Potencia total de inversores: 27,08 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 40,82 MW.
Término municipal afectado: Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en los proyectos: “Anteproyecto –
Instalación FV Broza Solar 50 MWp/40,82 MWn (TT.MM: Guadalajara y Horche -
Guadalajara)”, fechado en noviembre de 2020; “Proyecto de Ejecución – Evacuación
de  energía  de  plantas  fotovoltaicas  en  Subestación  Transformadora  ST  Villaflores
220/30  kV  (T.M.:  Horche  –  Guadlajara)”  y  “Proyecto  Oficial  de  Ejecución  –  L/220
Atanzón  -  Ardoz  (Tramo  entre  ST  Villaflores  y  AP2  de  la  L/220  kV  Hojarasca  -
Henares) (TT.MM: Horche y Yebes- Guadalajara)”, fechado en junio de 2021, se
compone de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Villaflores 30/220 kV.
La subestación Villaflores 220/30 kV está ubicada en Horche, en la provincia
de Guadalajara.
El  tramo entre  la  subestación  Villaflores  220/30  kV  y  el  apoyo  2  de  la  línea
eléctrica aérea de 220 kV que tiene como origen la SET Hojarasca 30/220 kV
y  finalizará  en  la  SET  Henares  400/220/30  kV,  se  proyecta  en  único  circuito
simplex y consta de 5,73 kilómetros. Las características principales son:

Sistema: corriente alterna trifásica.
Tensión: 220 kV.
Términos municipales afectados: Horche y Yebes, en la provincia de
Guadalajara.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
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procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si no se ha emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica
y económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se
hace referencia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada
por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros expedientes (PFot-196, PFot-184, PFot-195 y PFot-208). Como consecuencia
de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se
otorgará autorización administrativa de construcción hasta que dichos expedientes
obtengan,  a  su  vez,  la  autorización  administrativa  de  construcción  de  la
infraestructura de evacuación pertinente. 

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

A  efectos  de  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  de  construcción  y
declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos
tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y
en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar,
en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada
en la  solicitud presentada,  así  como aportar  cualquier  otro  elemento de juicio
necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a
los reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que
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acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará
igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que
acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo
señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 21 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y
Minas, Manuel García Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO  -
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS DE LA SECRETARÍA DE
ESTADO DE ENERGÍA

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS  POR  LA  QUE  SE  OTORGA  A  ALBERCHE  CONEX,  S.L.U.
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  PARA  LA  INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA  OJEADOR  SOLAR  II,  DE  42,5  MW  DE  POTENCIA
INSTALADA,  Y  SUS  INFRAESTRUCTURAS  DE  EVACUACIÓN,  EN  LOS
TÉRMINOS MUNICIPALES DE MONDÉJAR, ALMOGUERA, FUENTENOVILLA
(GUADALAJARA), Y AMBITE (MADRID).

1811

Alberche  Conex,  S.L.U.  (en  adelante,  el  promotor)  solicitó,  con  fecha  26  de
noviembre  de  2020,  autorización  administrativa  previa  de  la  planta  solar
fotovoltaica  Ojeador  Solar  II,  de  45,5  MWp,  incluyendo sus  infraestructuras  de
evacuación asociadas: infraestructura de evacuación en 30 kV y SET Ojeadores
220/30  kV;  así  como  autorización  administrativa  previa  y  autorización
administrativa de construcción de la línea a 220 kV SET Ojeadores – SET Armada.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 10 de junio de 2021,
dictó  acuerdo  de  acumulación  por  el  que  se  acumula  la  tramitación  de  los
expedientes  de  solicitud  de  autorización  administrativa  previa  de  los  parques
solares fotovoltaicos Ojeador Solar II, de 45,5 MWp, Ojeador Solar III, de 45,5 MWp,
Montería  Solar  II,  de  45,5  MWp  y  Montería  Solar  III,  de  45,5  MWp,  y  sus
infraestructuras de evacuación.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 28 de marzo de
2023, dictó acuerdo de desacumulación para la tramitación separada relativa a los
expedientes  de  autorización  administrativa  previa  de  los  parques  solares
fotovoltaicos  Ojeador  Solar  II,  de  45,5  MWp,  Ojeador  Solar  III,  de  45,5  MWp,
Montería  Solar  II,  de  45,5  MWp  y  Montería  Solar  III,  de  45,5  MWp,  y  sus
infraestructuras de evacuación.

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre,  de evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los  correspondientes
informes  a  las  distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio
público o de servicios de interés general  en la parte que la instalación pueda
afectar a bienes y derechos a su cargo.
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Se han recibido contestaciones de las que no se desprende oposición del Canal de
Isabel II, de la Dirección General de Transportes y Movilidad de la Consejería de
Transportes  e  Infraestructuras  de la  Comunidad de Madrid,  de la  Subdirección
General  de Industria  e Inspección de la  Comunidad de Madrid de la  Dirección
General de Promoción Económica e Industrial de la Viceconsejería de Economía de
la Consejería de Economía Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, de la
Dirección General  de  Desarrollo  Rural  de  la  Consejería  de Agricultura,  Agua y
Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  de  la  Diputación  de
Guadalajara,  de  Red  Eléctrica  de  España,  de  Telefónica  de  España  y  del
Ayuntamiento  de  Fuentenovilla.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas
contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio de Defensa, del Área de Vías Pecuarias de la Subdirección General de
Producción Agroalimentaria de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y
Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la
Comunidad de Madrid,  de la  Agencia  del  Agua de Castilla  -  La  Mancha de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha y de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Transportes e
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, donde se muestran condicionantes a
la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado
al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual  manifiesta  su  conformidad  con  las
mimas.

Se ha recibido contestación de la Subdirección General de Suelo de la Dirección
General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la
Comunidad  de  Madrid,  donde  se  pone  de  manifiesto  una  serie  de  sugerencias  en
relación con las infraestructuras de evacuación. Se ha dado traslado al promotor de
dicha contestación, y argumenta su postura en la respuesta. No se ha recibido
respuesta del organismo a esta última contestación del promotor, por lo que se
entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del
referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido contestación de Unión Fenosa Distribución, donde indica distintas
afecciones a infraestructuras de su titularidad. En concreto, la línea a 220 kV SET
Ojeadores – SET Armada tiene afección entre los apoyos 317-318 con la LAMT 15KV,
NBZ7070996,  LA-56  y  entre  los  apoyos  Apoyos  331-332  con  la  LAMT  15KV,
NBZ7071030 propiedad particular.  Además de estas afecciones,  se ha recibido
contestación  adicional  de  Unión  Fenosa  Distribución  donde  indica  distintas
afecciones a infraestructuras fuera del alcance de este expediente. Se ha dado
traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones.  El  promotor  manifiesta  la
conformidad con el organismo y señala que se está cumpliendo con: las distancias
impuestas según Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban
el  Reglamento  sobre  condiciones  técnicas  y  garantías  de  seguridad  en  líneas
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC- LAT 01
a 09 y con el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones
eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01
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a 23. También manifiesta su intención de remitir el proyecto de construcción previo
al  inicio de las obras a UFD Distribución Electricidad, S.A y que atenderá a lo
establecido en la normativa vigente Real Decreto 614/2001 si en la ejecución de las
obras es preciso realizar algún trabajo próximo a las instalaciones de la empresa
distribuidora.  Adicionalmente,  dado  que  las  infraestructuras  fuera  de  este
expediente son promovidas por el mismo grupo empresarial, también se presta
conformidad  a  la  normativa  a  seguir  en  dichas  afecciones  señaladas  en  la
contestación adicional.

Preguntados  la  Dirección  General  de  Urbanismo  de  la  Consejería  de  Medio
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad de
Madrid,  la  Dirección  General  de  Planificación  Territorial  y  Urbanismo  de  la
Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de
Mondéjar, del Ayuntamiento de Ambite, el Ayuntamiento de Almoguera y Enagás,
no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad
de los mismos en virtud de lo dispuesto en el  artículo 127.2 del referido Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 5 de noviembre de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 15 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid y con fecha 8 de noviembre de 2021 en el Boletín
Oficial  de la Provincia de Guadalajara. También se publicó anuncio de información
pública en los periódicos ABC, el 11 de noviembre de 2021, y Nueva Alcarría, el
viernes  12  de  noviembre  de  2021,  y  en  los  tablones  de  anuncios  de  los
Ayuntamientos de Fuentenovilla (con fecha 18 de febrero de 2022), Almoguera (con
fecha 10 de febrero de 2022), Móndejar (con fecha 15 de noviembre de 2021) y
Ambite (con fecha 27 de enero de 2022). No se recibieron alegaciones.

Igualmente, se remitieron separatas de los anteproyectos y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental,  a  la  Confederación
Hidrográfica del Tajo, a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para
la  Transición  Ecológica  y  El  Reto  Demográfico,  a  la  Subdirección  General  de
Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid,  Dirección  General  de  Seguridad,  Protección  Civil  y  Formación  de  la
Consejería  de Presidencia,  Justicia  e  Interior  de la  Comunidad de Madrid,  a  la
Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de
Madrid, a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y
Turismo  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la  Subdirección  General  de  Impacto
Ambiental de la Dirección General de Descarbonización y Transición Energética de
la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y  Agricultura  de  la  Comunidad  de
Madrid, a la Subdirección General de Residuos y Calidad Hídrica de la Dirección
General  de Economía Circular  de la Consejería de Medio Ambiente,  Vivienda y
Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Descarbonización
y Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura
de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la  Dirección  General  de  Protección  Civil  de  la
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Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas del Gobierno de Castilla-La
Mancha, a la Viceconsejería de Cultura y Deportes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de
Medio  Natural  y  Biodiversidad  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  del
Gobierno de Castilla- La Mancha, a la Dirección General de Transición Energética de
la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del Gobierno de
Castilla-La Mancha, a la Asociación Española para la Conservación y el Estudio de
los  Murciélagos  (SECEMU),  a  la  Sociedad  Española  de  Sanidad  Ambiental,  a
WWF/ADENA, a SEO/BIRDLIFE, a IIDMA (Instituto Internacional de Derecho y Medio
Ambiente),  a  Ecologistas  en  Acción  y  al  Grupo  de  Rehabilitación  de  la  Fauna
Autóctona y su Hábitat (Grefa).

La Dependencia del Área de Industria y Energía de Madrid de la Delegación del
Gobierno en Madrid emitió informe en fecha 14 de junio de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico  (en  adelante,  DIA),  en  la  que  se  establecen  las  condiciones
ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que
resultan  de  la  evaluación  ambiental  practicada,  y  que  ha  sido  debidamente
publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Soterramiento de la LAT a 220 kV Ojeadores – SET Armada bajo el río Tajuña
según lo establecido en la condición 1.1.10.
Mantenimiento de la red de vaguadas y arroyos estacionales según condición
1.2.2.12.
Restricción de vallado en la zona del cauce según condición 1.2.2.14.
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Preservación de las isletas y linderos de vegetación natural existentes según
condición 1.2.4.5.
Establecimiento  de  plan  frente  a  incendios  forestales  (INFOMA)  según
condición 1.2.4.10. y 1.2.8.1.
Elaboración de Plan de restauración a presentar antes las administraciones
con competencias en medio natural y biodiversidad según condición 1.2.4.15.
Elaboración  de  proyecto  de  restauración/reforestación  según la  condición
1.2.4.19.
Instalación de medidas anticolisión y señalización en la línea de evacuación
según condición 1.2.5.33.
Elaboración del Plan de restauración paisajística según condición 1.2.6.3.
Establecimiento de perímetro de exclusión de actuaciones alrededor de los
elementos patrimoniales establecidos en las condiciones 1.2.7.5. y 1.2.7.7.
Elaboración de la Ficha de Inventario por parte de la Dirección arqueológica
de la intervención según condiciones 1.2.7.6.
Condicionantes del Programa de Vigilancia Ambiental según el apartado 1.3.

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

La citada DIA ha tomado en consideración las  modificaciones del  proyecto que se
han  producido  atendiendo  a  los  requerimientos  expuestos  en  informes  y
alegaciones  recibidos  durante  la  tramitación  del  proyecto  e  incluidas  en  la
documentación adicional aportada a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental.  Las  principales  modificaciones  introducidas  en  el  proyecto  son  las
siguientes:

Cambio de trazado de la Línea aérea alta tensión SET Ojeadores-SET Armada.
Incluyendo el soterramiento parcial de la línea de evacuación en el término
municipal de Ambite (Madrid), con una longitud de 2.206,89 m de los cuáles
1.557,5 m atraviesan zona de monte preservado, y el soterramiento parcial
de la línea de evacuación a su paso por el río Tajuña, en el término municipal
de Fuentenovilla (Guadalajara), con una longitud de 801,48 m.

Se ha recibido, de manera extemporánea y posterior a la Declaración de Impacto
Ambiental,  informe  de  la  Subdirección  General  de  Patrimonio  Histórico  de  la
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte de la Comunidad de Madrid, en el que se informa favorablemente las obras
del Proyecto L/220 kV ST Ojeadores - ST Armada (Madrid y Guadalajara), a tenor del
resultado de la prospección arqueológica realizada en la zona. Se ha dado traslado
al promotor de dicho informe, el cual contesta manifestando su conformidad.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, podría resultar necesaria la tramitación de las mismas en función de
lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
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Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Loeches 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con  la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Loeches  400  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 16 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Alberche Conex, S.L.U.,
firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y  coordinada  de  varias  plantas
fotovoltaicas, entre las que se encuentra Ojeador Solar II, en la subestación Loeches
400 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV que conectan cada uno de los centros de
transformación de la planta Ojeador Solar II  con la subestación Ojeadores
220/30 kV.
La SET Ojeadores 220/30 kV
La infraestructura de evacuación a 220 kV SET Ojeadores – SET Armada

Las siguientes infraestructuras hasta la conexión con Loeches 400 kV, propiedad de
REE, quedan fuera del alcance de esta resolución y se incluyen en los expedientes
PFot-192 y PFot-172 AC:

SET Armada 220/30 kV
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Armada hasta la
SET Piñón
SET Piñón 220/30 kV
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Piñón hasta la SET
Nimbo
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SET Nimbo 400/220/30 kV
Línea aérea de evacuación a 400 kV que conecta la SET Nimbo hasta la
subestación Loeches 400 kV, propiedad de REE

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas
en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición
de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final  tercera  uno
tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo  iniciado  su
tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones
eléctricas  iniciados  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  real
decreto, les será de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor
de entre las dos siguientes:

la  suma  de  las  potencias  máximas  unitarias  de  los  módulosa.
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fotovoltaicos que configuran dicha instalación, medidas en condiciones
estándar según la norma UNE correspondiente.

la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potenciasb.
de los inversores que configuran dicha instalación.”

La  citada  autorización  se  va  a  conceder  sin  perjuicio  de  las  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias relativas a la ordenación del  territorio y al
medio ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten
aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean
necesarios para la ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A ALBERCHE CONEX, S.L.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
PREVIA para

la instalación fotovoltaica Ojeador Solar II, de 42,5 MW de potencia instalada, y sus
infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades  recogidas  en  la  presente  resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
42,5 MW.
Potencia pico de módulos: 45,5 MW.
Potencia total de inversores: 42,5 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 38,47 MW.
Término municipal afectado: Mondéjar, en la provincia de Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en el anteproyecto “Instalación FV
Ojeador Solar II 45,50 MWp / 38,47 MWn e infraestructura de evacuación en 30 kV,
T.M.  Mondéjar”,  fechado  en  octubre  de  2020,  en  el  proyecto  “Evacuación  de
energía de planta fotovoltaica en Subestación Transformadora ST Ojeadores 220/30
kV, T.M. Mondéjar”, fechado en junio de 2021 y en el proyecto “L/220 kV Ojeadores
– Armada, TT.MM. Mondéjar, Almoguera, Fuentenovilla y Ambite”, fechado en junio
de 2021, se componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Ojeadores 220/30 kV.
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La subestación eléctrica Ojeadores 220/30 kV está ubicada en Mondéjar, en la
provincia de Guadalajara.
La línea eléctrica aérea de 220 kV tiene como origen la subestación eléctrica
Ojeadores  220/30 kV y  finalizará  en la  subestación eléctrica  Armada 220/30
kV.  La  línea  se  proyecta  en  doble  circuito  simplex  y  consta  de  7,97
kilómetros. Las características principales son:

Sistema: corriente alterna trifásica.
Tensión: 220 kV.
Términos municipales afectados: Mondéjar, Almoguera, Fuentenovilla,
en la provincia de Guadalajara y Ambite, en la Comunidad de Madrid.
Circuito 1: evacúa la energía generada en los proyectos fotovoltaicos
que vierten en San Fernando 400 kV. Estos proyectos están en una fase
de  promoción  previa,  por  lo  que  este  circuito  se  tenderá  en  una
segunda fase de construcción de la línea objeto del presente proyecto.
Este circuito discurrirá desde el  pórtico de una subestación que se
desarrollará en las proximidades de la ST Ojeadores, hasta el apoyo nº
27 de la L/220kV Armada – Piñón
Circuito 2: evacúa la energía generada en los proyectos fotovoltaicos
que vierten en Loeches 400 kV. Discurre desde el  pórtico de la ST
Ojeadores hasta el pórtico de la ST Armada.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si su titular no ha cumplido previamente la totalidad de las siguientes
condiciones:
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Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificacionesa.
derivadas de la meritada declaración de impacto ambiental y del trámite de
información pública y consultas que requieran de modificación de la presente
autorización administrativa previa de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
Se  haya  emitido  el  informe que  valore  las  capacidades  legal,  técnica  yb.
económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que
se  hace  referencia  en  el  artículo  127.6  Real  Decreto  1955/2000,  en  su
redacción dada por el Real Decreto- ley 17/2022, de 20 de septiembre.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros expedientes (PFot-192 y PFot-172). Como consecuencia de lo dispuesto en el
artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará autorización
administrativa de construcción hasta que dichos expedientes obtengan, a su vez, la
autorización administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación
pertinente.

A  efectos  de  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  de  construcción  y
declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos
tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y
en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar,
en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada
en la  solicitud presentada,  así  como aportar  cualquier  otro  elemento de juicio
necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a
los reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que
acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará
igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que
acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo
señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
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para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, el 20 de abril de 2023 por Miguel García Hernández, el Director General
de Política Energética y Minas.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO  -
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS DE LA SECRETARÍA DE
ESTADO DE ENERGÍA

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS  POR  LA  QUE  SE  OTORGA  A  BIDASOA  CONEX,  S.L.U.
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  PARA  LA  INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA  MONTERÍA  SOLAR  II,  DE  42,5  MW  DE  POTENCIA
INSTALADA,  Y  SUS  INFRAESTRUCTURAS  DE  EVACUACIÓN,  EN  LOS
TÉRMINOS MUNICIPALES DE ALMOGUERA, FUENTENOVILLA, MONDÉJAR
Y POZO DE ALMOGUERA (GUADALAJARA).

1812

Bidasoa Conex, S.L.U. (en adelante, el promotor) solicitó, con fecha el 28 de abril de
2021, subsanada el 3 de junio de 2021, autorización administrativa previa de la
planta  solar  fotovoltaica  Montería  Solar  II,  de  45,5  MWp,  la  infraestructura  de
evacuación  asociada  y  la  SET  Monterías  220/30  kV;  así  como  autorización
administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en
concreto, de utilidad pública de la línea de alta tensión (LAT) 220 kV entre SET
Monterías – SET Ojeadores, de la SET Armada 220/30 kV, de la LAT 220 kV entre
SET Armada – SET Piñón, de la SET Piñón 220/30 kV, de la LAT 220 kV entre SET
Piñón - SET Nimbo, de la SET Nimbo 400/220/30 kV, de la LAT 400KV entre SET
Nimbo - SET Loeches 400 kV y el Proyecto Medida en la LAAT Nimbo - Loeches 400
kV.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 10 de junio de 2021,
dictó  acuerdo  de  acumulación  por  el  que  se  acumula  la  tramitación  de  los
expedientes  de  solicitud  de  autorización  administrativa  previa  de  los  parques
solares fotovoltaicos Ojeador Solar II, de 45,5 MWp, Ojeador Solar III, de 45,5 MWp,
Montería  Solar  II,  de  45,5  MWp  y  Montería  Solar  III,  de  45,5  MWp,  y  sus
infraestructuras de evacuación.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 28 de marzo de
2023, dictó acuerdo de desacumulación para la tramitación separada relativa a los
expedientes  de  autorización  administrativa  previa  de  los  parques  solares
fotovoltaicos  Ojeador  Solar  II,  de  45,5  MWp,  Ojeador  Solar  III,  de  45,5  MWp,
Montería  Solar  II,  de  45,5  MWp  y  Montería  Solar  III,  de  45,5  MWp,  y  sus
infraestructuras de evacuación.

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de
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instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre,  de evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los  correspondientes
informes  a  las  distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio
público o de servicios de interés general  en la parte que la instalación pueda
afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Dirección General  de  Desarrollo  Rural  de  la  Consejería  de Agricultura,  Agua y
Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-  La  Mancha,  de  la  Diputación  de
Guadalajara,  de  Red  Eléctrica  de  España,  de  Telefónica  de  España,  del
Ayuntamiento de Fuentenovilla y del Ayuntamiento de Pozo de Almoguera. Se ha
dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual expresa su conformidad
con las mismas.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio de Defensa y de la Agencia del Agua de Castilla -  La Mancha de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha, donde se muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a
llevar  a  cabo  por  el  promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas
contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido contestación de Unión Fenosa Distribución, donde indica distintas
afecciones a infraestructuras de su titularidad. En concreto, La línea a 220KV SET
Monterías  –  SET  Ojeadores  tiene  afección  entre  los  apoyos  303-304  con  su
infraestructura LAMT 15KV, ALM7080026, LA-

110. Además de estas afecciones, se ha recibido contestación adicional de Unión
Fenosa Distribución donde indica distintas afecciones a infraestructuras fuera del
alcance  de  este  expediente.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas
contestaciones.  Manifiesta  la  conformidad  con  el  organismo  y  que  se  está
cumpliendo con: las distancias impuestas según Real Decreto 223/2008, de 15 de
febrero,  por  el  que  se  aprueban  el  Reglamento  sobre  condiciones  técnicas  y
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones
técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 y con el Real Decreto 337/2014, de 9 de
mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías
de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias  ITC-RAT  01  a  23.  También  manifiesta  su  intención  de  remitir  el
proyecto  de  construcción  previo  al  inicio  de  las  obras  a  UFD  Distribución
Electricidad, S.A y que atenderá a lo establecido en la normativa vigente Real
Decreto 614/2001 si en la ejecución de las obras es preciso realizar algún trabajo
próximo a las instalaciones de la empresa distribuidora. Además, dado que las
infraestructuras fuera de este expediente son promovidas por  el  mismo grupo
empresarial,  también se presta conformidad a la normativa a seguir  en dichas
afecciones señaladas en la contestación adicional.

Preguntados  la  Dirección  General  de  Planificación  Territorial  y  Urbanismo  de  la
Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de
Mondéjar, el Ayuntamiento de Almoguera y Enagás, no se ha recibido contestación
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por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo
dispuesto  en  el  artículo  127.2  del  referido  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 5 de noviembre de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 15 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid y con fecha 8 de noviembre de 2021 en el Boletín
Oficial  de la Provincia de Guadalajara. También se publicó anuncio de información
pública en los periódicos ABC, el 11 de noviembre de 2021, y Nueva Alcarria, el
viernes  12  de  noviembre  de  2021,  y  en  los  tablones  de  anuncios  de  los
Ayuntamientos  de  Fuentenovilla  (con  fecha  18  de  febrero  de  2022),  Pozo  de
Almoguera  (con  fecha  6  de  noviembre  de  2021),  Móndejar  (con  fecha  15  de
noviembre  de  2021)  y  Almoguera  (con  fecha  10  de  febrero  de  2022).  No  se
recibieron alegaciones.

Igualmente, se remitieron separatas de los anteproyectos y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental,  a  la  Confederación
Hidrográfica del Tajo, a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para
la Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Dirección General de Protección
Civil  de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas del Gobierno de
Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de Cultura y Deportes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Sostenible
del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Transición Energética
de la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del Gobierno de
Castilla-La Mancha, a la Asociación Española para la Conservación y el Estudio de
los  Murciélagos  (SECEMU),  a  la  Sociedad  Española  de  Sanidad  Ambiental,  a
WWF/ADENA, a SEO/BIRDLIFE, a IIDMA (Instituto Internacional de Derecho y Medio
Ambiente),  a  Ecologistas  en  Acción  y  al  Grupo  de  Rehabilitación  de  la  Fauna
Autóctona y su Hábitat (Grefa).

La Dependencia del Área de Industria y Energía de Madrid de la Delegación del
Gobierno en Madrid emitió informe en fecha 14 de junio de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico  (en  adelante,  DIA),  en  la  que  se  establecen  las  condiciones
ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que
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resultan  de  la  evaluación  ambiental  practicada,  y  que  ha  sido  debidamente
publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Mantenimiento de la red de vaguadas y arroyos estacionales según condición
1.2.2.12.
Restricción de vallado en la zona del cauce según condición 1.2.2.14.
Preservación de las isletas y linderos de vegetación natural existentes según
condición 1.2.4.5.
Establecimiento  de  plan  frente  a  incendios  forestales  (INFOMA)  según
condición 1.2.4.10. y 1.2.8.1.
Elaboración de Plan de restauración a presentar antes las administraciones
con competencias en medio natural y biodiversidad según condición 1.2.4.15.
Elaboración  de  proyecto  de  restauración/reforestación  según la  condición
1.2.4.19.
Instalación de medidas anticolisión y señalización en la línea de evacuación
según condición 1.2.5.33.
Elaboración del Plan de restauración paisajística según condición 1.2.6.3.
Establecimiento de perímetro de exclusión de actuaciones alrededor de los
elementos patrimoniales establecidos en las condiciones 1.2.7.5. y 1.2.7.8.
Elaboración de la Ficha de Inventario por parte de la Dirección arqueológica
de la intervención según condiciones 1.2.7.6.
Condicionantes del Programa de Vigilancia Ambiental según el apartado 1.3.

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

La citada DIA ha tomado en consideración las  modificaciones del  proyecto que se
han  producido  atendiendo  a  los  requerimientos  expuestos  en  informes  y
alegaciones  recibidos  durante  la  tramitación  del  proyecto  e  incluidas  en  la
documentación adicional aportada a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental.  Las  principales  modificaciones  introducidas  en  el  proyecto  son  las
siguientes:
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Soterramiento completo de la línea SET Monterías-SET Ojeadores. Tal y como
se establece en la Declaración de Impacto Ambiental.

Se ha recibido, de manera extemporánea y posterior a la Declaración de Impacto
Ambiental,  informe  de  la  Subdirección  General  de  Patrimonio  Histórico  de  la
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte de la Comunidad de Madrid, en el que se informa favorablemente en base
al  resultado de la  prospección arqueológica  realizada en la  zona.  Se ha dado
traslado  al  promotor  de  dicho  informe,  el  cual  contesta  manifestando  su
conformidad.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, podría resultar necesaria la tramitación de las mismas en función de
lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Loeches 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con  la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Loeches  400  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 16 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Bidasoa Conex, S.L.U.,
firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y  coordinada  de  varias  plantas
fotovoltaicas,  entre  las  que  se  encuentra  Montería  Solar  II,  en  la  subestación
Loeches 400 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:
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Líneas de evacuación a 30 kV que conectan cada uno de los centros de
transformación de la planta Montería Solar II con la subestación Monterías
220/30 kV
La SET Monterías 220/30 kV
La infraestructura de evacuación a 220 kV SET Monterías – SET Ojeadores

Las siguientes infraestructuras hasta la conexión con Loeches 400 kV, propiedad de
REE, quedan fuera del alcance de esta resolución y se incluyen en los expedientes
PFot-405, PFot-192 y PFot- 172 AC:

La SET Ojeadores 220/30 kV
La infraestructura de evacuación a 220 kV SET Ojeadores – SET Armada
SET Armada 220/30 kV
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Armada hasta la
SET Piñón
SET Piñón 220/30 kV
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Piñón hasta la SET
Nimbo
SET Nimbo 400/220/30 kV
Línea aérea de evacuación a 400 kV que conecta la SET Nimbo hasta la
subestación Loeches 400 kV, propiedad de REE

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual  ha  respondido  al  mismo  con  observaciones  que  han  sido  analizadas  e
incorporadas en la resolución.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas
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en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición
de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final  tercera  uno
tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo  iniciado  su
tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones
eléctricas  iniciados  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  real
decreto, les será de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de
entre las dos siguientes:

la  suma  de  las  potencias  máximas  unitarias  de  los  módulosa.
fotovoltaicos que configuran dicha instalación, medidas en condiciones
estándar según la norma UNE correspondiente.

la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potenciasb.
de los inversores que configuran dicha instalación.”

La  citada  autorización  se  va  a  conceder  sin  perjuicio  de  las  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias relativas a la ordenación del  territorio y al
medio ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten
aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean
necesarios para la ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A BIDASOA CONEX, S.L.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
PREVIA

para la instalación fotovoltaica Montería Solar II, de 42,5 MW de potencia instalada,
y  sus  infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:
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Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
42,5 MW.
Potencia pico de módulos: 45,5 MW.
Potencia total de inversores: 42,5 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 38,47 MW.
Términos municipales afectados: Pozo de Almoguera y Fuentenovilla, en la
provincia de Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en el anteproyecto “Instalación FV
Monteria Solar II 45,50 MWp / 38,47 MWn e infraestructura de evacuación en 30 kV,
TT.MM. Pozo de Almoguera y Fuentenovilla”, fechado en noviembre de 2020, en el
proyecto  “Evacuación  de  energía  de  plantas  fotovoltaicas  en  Subestación
Transformadora ST Monterías 220/30 kV, T.M. Fuentenovilla”, fechado en julio de
2021 y en el  proyecto “L/220 KV Monterías – Ojeadores,  TT.MM. Fuentenovilla,
Mondéjar y Almoguera”, fechado en junio de 2021, se componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Monterías 220/30 kV.
La subestación eléctrica Monterías 220/30 kV está ubicada en Fuentenovilla,
en la provincia de Guadalajara.
La línea eléctrica aérea de 220 kV tiene como origen la subestación eléctrica
Monterías 220/30 kV y finalizará en la subestación eléctrica Ojeadores 220/30
kV.  La  línea  se  proyecta  en  único  circuito  simplex  y  consta  de  3,053
kilómetros. Las características principales son:

Sistema: corriente alterna trifásica.
Tensión: 220 kV.
Términos municipales afectados: Fuentenovilla, Mondéjar y Almoguera,
en la provincia de Guadalajara.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
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la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si su titular no ha cumplido previamente la totalidad de las siguientes
condiciones:

Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificacionesa.
derivadas de la meritada declaración de impacto ambiental y del trámite de
información pública y consultas que requieran de modificación de la presente
autorización administrativa previa de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
Se  haya  emitido  el  informe que  valore  las  capacidades  legal,  técnica  yb.
económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que
se  hace  referencia  en  el  artículo  127.6  Real  Decreto  1955/2000,  en  su
redacción dada por el Real Decreto- ley 17/2022, de 20 de septiembre.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros  expedientes  (PFot-405,  PFot-  192 y  PFot-172).  Como consecuencia  de  lo
dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará
autorización  administrativa  de  construcción  hasta  que  dichos  expedientes
obtengan,  a  su  vez,  la  autorización  administrativa  de  construcción  de  la
infraestructura de evacuación pertinente.

A  efectos  de  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  de  construcción  y
declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos
tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y
en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada
autorizada en la presente autorización administrativa  previa, y deberá incorporar,
en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada
en la  solicitud presentada,  así  como aportar  cualquier  otro  elemento de juicio
necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a
los reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que
acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará
igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que
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acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo
señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, el 20 de abril de 2023 por Manuel García Hernández, Director General de
Política Energética y Minas
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO  -
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS DE LA SECRETARÍA DE
ESTADO DE ENERGÍA

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS  POR  LA  QUE  SE  OTORGA  A  ALBERCHE  CONEX,  S.L.U.
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  PARA  LA  INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA  OJEADOR  SOLAR  III,  DE  25  MW  DE  POTENCIA
INSTALADA,  Y  SUS  INFRAESTRUCTURAS  DE  EVACUACIÓN,  EN  LOS
TÉRMINOS MUNICIPALES DE FUENTENOVILLA Y POZO DE ALMOGUERA
(GUADALAJARA).

1813

Alberche Conex, S.L.U. (en adelante, el promotor) solicitó, 28 de abril de 2021,
subsanada el 3 de junio de 2021, autorización administrativa previa de la planta
solar fotovoltaica Ojeador Solar III, de 45,5 MWp, y la infraestructura de evacuación
asociada.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 10 de junio de 2021,
dictó  acuerdo  de  acumulación  por  el  que  se  acumula  la  tramitación  de  los
expedientes  de  solicitud  de  autorización  administrativa  previa  de  los  parques
solares fotovoltaicos Ojeador Solar II, de 45,5 MWp, Ojeador Solar III, de 45,5 MWp,
Montería  Solar  II,  de  45,5  MWp  y  Montería  Solar  III,  de  45,5  MWp,  y  sus
infraestructuras de evacuación.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 28 de marzo de
2023, dictó acuerdo de desacumulación para la tramitación separada relativa a los
expedientes  de  autorización  administrativa  previa  de  los  parques  solares
fotovoltaicos  Ojeador  Solar  II,  de  45,5  MWp,  Ojeador  Solar  III,  de  45,5  MWp,
Montería  Solar  II,  de  45,5  MWp  y  Montería  Solar  III,  de  45,5  MWp,  y  sus
infraestructuras de evacuación.

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre,  de evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los  correspondientes
informes  a  las  distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio
público o de servicios de interés general  en la parte que la instalación pueda
afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Dirección General  de  Desarrollo  Rural  de  la  Consejería  de Agricultura,  Agua y
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Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-  La  Mancha,  de  la  Diputación  de
Guadalajara,  de  Red  Eléctrica  de  España,  de  Telefónica  de  España,  del
Ayuntamiento de Fuentenovilla y del Ayuntamiento de Pozo de Almoguera. Se ha
dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual expresa su conformidad
con las mismas.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio de Defensa y de la Agencia del Agua de Castilla -  La Mancha de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha, donde se muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a
llevar  a  cabo  por  el  promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas
contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Preguntada  la  Dirección  General  de  Planificación  Territorial  y  Urbanismo  de  la
Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-La Mancha y Enagás, no se ha
recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de la
misma en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 5 de noviembre de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 15 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid y con fecha 8 de noviembre de 2021 en el Boletín
Oficial  de la Provincia de Guadalajara. También se publicó anuncio de información
pública en los periódicos ABC, el 11 de noviembre de 2021, y Nueva Alcarría, el
viernes  12  de  noviembre  de  2021,  y  en  los  tablones  de  anuncios  de  los
Ayuntamientos de Fuentenovilla  (con fecha 18 de febrero de 2022) y Pozo de
Almoguera (con fecha 6 de noviembre de 2021). No se recibieron alegaciones.

Igualmente, se remitieron separatas de los anteproyectos y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental,  a  la  Confederación
Hidrográfica del Tajo, a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para
la Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Dirección General de Protección
Civil  de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas del Gobierno de
Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de Cultura y Deportes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Sostenible
del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Transición Energética
de la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del Gobierno de
Castilla-La Mancha, a la Asociación Española para la Conservación y el Estudio de
los  Murciélagos  (SECEMU),  a  la  Sociedad  Española  de  Sanidad  Ambiental,  a
WWF/ADENA, a SEO/BIRDLIFE, a IIDMA (Instituto Internacional de Derecho y Medio
Ambiente),  a  Ecologistas  en  Acción  y  al  Grupo  de  Rehabilitación  de  la  Fauna
Autóctona y su Hábitat (Grefa).
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La Dependencia del Área de Industria y Energía de Madrid de la Delegación del
Gobierno en Madrid emitió informe en fecha 14 de junio de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico  (en  adelante,  DIA),  en  la  que  se  establecen  las  condiciones
ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que
resultan  de  la  evaluación  ambiental  practicada,  y  que  ha  sido  debidamente
publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Mantenimiento de la red de vaguadas y arroyos estacionales según condición
1.2.12.
Restricción de vallado en la zona del cauce según condición 1.2.2.14.
Preservación de las isletas y linderos de vegetación natural existentes según
condición 1.2.4.5.
Establecimiento  de  plan  frente  a  incendios  forestales  (INFOMA)  según
condición 1.2.4.10. y 1.2.8.1.
Elaboración de Plan de restauración a presentar antes las administraciones
con competencias en medio natural y biodiversidad según condición 1.2.4.15.
Elaboración  de  proyecto  de  restauración/reforestación  según la  condición
1.2.4.19.
Elaboración del Plan de restauración paisajística según condición 1.2.6.3.
Condicionantes del Programa de Vigilancia Ambiental según el apartado 1.3.

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.
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Considerando que en la formulación de la DIA señalada anteriormente el órgano
ambiental ha tenido en consideración la adenda presentada por el promotor del
parque  fotovoltaico,  donde  se  aplica  una  reducción  de  superficie  en  consonancia
con las demandas de los organismos ambientales competentes, lo que ha supuesto
una  actualización  de  la  potencia  instalada  que  será  recogida  en  la  presente
autorización.

Se ha recibido, de manera extemporánea y posterior a la Declaración de Impacto
Ambiental,  informe  de  la  Subdirección  General  de  Patrimonio  Histórico  de  la
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte de la Comunidad de Madrid, en el que se informa favorablemente en base
al  resultado de la  prospección arqueológica  realizada en la  zona.  Se ha dado
traslado  al  promotor  de  dicho  informe,  el  cual  contesta  manifestando  su
conformidad.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, podría resultar necesaria la tramitación de las mismas en función de
lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Loeches 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con  la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Loeches  400  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 16 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Alberche Conex, S.L.U.,
firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y  coordinada  de  varias  plantas
fotovoltaicas,  entre  las  que  se  encuentra  Ojeador  Solar  III,  en  la  subestación
Loeches 400 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230098 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 98 fecha: martes, 23 de Mayo de 2023 100

presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV que conectan cada uno de los centros de
transformación de la planta Ojeador Solar III con la subestación Monterías
220/30 kV.

Las siguientes infraestructuras hasta la conexión con Loeches 400 kV, propiedad de
REE, quedan fuera del alcance de esta resolución y se incluyen en los expedientes
Pfot-605, Pfot-405, PFot- 192 y PFot-172:

La SET Monterías 220/30 kV
La infraestructura de evacuación a 220 kV SET Monterías – SET Ojeadores
La SET Ojeadores 220/30 kV
La infraestructura de evacuación a 220 kV SET Ojeadores – SET Armada
SET Armada 220/30 kV
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Armada hasta la
SET Piñón
SET Piñón 220/30 kV
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Piñón hasta la SET
Nimbo
SET Nimbo 400/220/30 kV
Línea aérea de evacuación a 400 kV que conecta la SET Nimbo hasta la
subestación Loeches 400 kV, propiedad de REE

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual  ha  respondido  al  mismo  con  observaciones,  que  han  sido  analizadas  e
incorporadas en la resolución.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.
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El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas
en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición
de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final  tercera  uno
tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo  iniciado  su
tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones
eléctricas  iniciados  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  real
decreto, les será de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de
entre las dos siguientes:

la  suma  de  las  potencias  máximas  unitarias  de  los  módulosa.
fotovoltaicos que configuran dicha instalación, medidas en condiciones
estándar según la norma UNE correspondiente.
la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potenciasb.
de los inversores que configuran dicha instalación.”

La  citada  autorización  se  va  a  conceder  sin  perjuicio  de  las  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias relativas a la ordenación del  territorio y al
medio ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten
aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean
necesarios para la ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único.  OTORGAR  A  ALBERCHE  CONEX,  S.L.U.  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA
PREVIA

Para la instalación fotovoltaica Ojeador Solar III, de 25 MW de potencia instalada, y
sus  infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.
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Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
25 MW.
Potencia pico de módulos: 26,22 MW.
Potencia total de inversores: 25 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 38,47 MW.
Términos municipales afectados: Fuentenovilla y Pozo de Almoguera, en la
provincia de Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en el anteproyecto “Instalación FV
Ojeador  Solar  III  45,5  MWp  /  38,47  MWn,  TT.MM.  Fuentenovilla  y  Pozo  de
Almoguera”, fechado en noviembre de 2020, se componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Monterías 220/30 kV.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si no se ha emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica
y económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se
hace referencia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada
por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
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la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros expedientes (PFot-605, PFot- 405, PFot-192 y PFot-172). Como consecuencia
de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se
otorgará autorización administrativa de construcción hasta que dichos expedientes
obtengan,  a  su  vez,  la  autorización  administrativa  de  construcción  de  la
infraestructura de evacuación pertinente.

A  efectos  de  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  de  construcción  y
declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos
tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y
en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar,
en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada
en la  solicitud presentada,  así  como aportar  cualquier  otro  elemento de juicio
necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a
los reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que
acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará
igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que
acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo
señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
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de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, a 20 de abril de 2023 por Manuel García Hernández, Director General de
Política Energética y Minas
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO  -
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS DE LA SECRETARÍA DE
ESTADO DE ENERGÍA

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS  POR  LA  QUE  SE  OTORGA  A  BIDASOA  CONEX,  S.L.U.
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  PARA  LA  INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA  MONTERÍA  SOLAR  III,  DE  42,5  MW  DE  POTENCIA
INSTALADA,  Y  SUS  INFRAESTRUCTURAS  DE  EVACUACIÓN,  EN  EL
TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  FUENTENOVILLA  (GUADALAJARA).

1814

Bidasoa Conex, S.L.U. (en adelante, el promotor) solicitó, con fecha de 28 de abril
de 2021, subsanada el 3 de junio de 2021, autorización administrativa previa de la
planta solar fotovoltaica Montería Solar III, de 45,5 MWp, y la infraestructura de
evacuación asociada.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 10 de junio de 2021,
dictó  acuerdo  de  acumulación  por  el  que  se  acumula  la  tramitación  de  los
expedientes  de  solicitud  de  autorización  administrativa  previa  de  los  parques
solares fotovoltaicos Ojeador Solar II, de 45,5 MWp, Ojeador Solar III, de 45,5 MWp,
Montería  Solar  II,  de  45,5  MWp  y  Montería  Solar  III,  de  45,5  MWp,  y  sus
infraestructuras de evacuación.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 28 de marzo de
2023, dictó acuerdo de desacumulación para la tramitación separada relativa a los
expedientes  de  autorización  administrativa  previa  de  los  parques  solares
fotovoltaicos  Ojeador  Solar  II,  de  45,5  MWp,  Ojeador  Solar  III,  de  45,5  MWp,
Montería  Solar  II,  de  45,5  MWp  y  Montería  Solar  III,  de  45,5  MWp,  y  sus
infraestructuras de evacuación.

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre,  de evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los  correspondientes
informes  a  las  distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio
público o de servicios de interés general  en la parte que la instalación pueda
afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Dirección General  de  Desarrollo  Rural  de  la  Consejería  de Agricultura,  Agua y
Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-  La  Mancha,  de  la  Diputación  de
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Guadalajara,  de  Red  Eléctrica  de  España,  de  Telefónica  de  España  y  del
Ayuntamiento  de  Fuentenovilla.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas
contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio de Defensa y de la Agencia del Agua de Castilla -  La Mancha de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha, donde se muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a
llevar  a  cabo  por  el  promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas
contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido contestación de Unión Fenosa Distribución, donde indica distintas
afecciones a infraestructuras de su titularidad. En concreto, la Planta Montería Solar
III e infraestructura de evacuación asociada tiene afección con su infraestructura
LAMT 15KV, FNT7070043, LA-56 y LAAT DC Bolarque-Chiloeches-Alcalá II. Además
de  estas  afecciones,  se  ha  recibido  contestación  adicional  de  Unión  Fenosa
Distribución donde indica distintas afecciones a infraestructuras fuera del alcance
de este expediente. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones.
Manifiesta  la  conformidad  con  el  organismo  y  que  se  está  cumpliendo  con:  las
distancias impuestas según Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se
aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en
líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09 y con el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones
eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01
a 23. También manifiesta su intención de remitir el proyecto de construcción previo
al  inicio de las obras a UFD Distribución Electricidad, S.A y que atenderá a lo
establecido en la normativa vigente Real Decreto 614/2001 si en la ejecución de las
obras es preciso realizar algún trabajo próximo a las instalaciones de la empresa
distribuidora. Además, dado que las infraestructuras fuera de este expediente son
promovidas por el mismo grupo empresarial, también se presta conformidad a la
normativa a seguir en dichas afecciones señaladas en la contestación adicional.

Preguntados  la  Dirección  General  de  Planificación  Territorial  y  Urbanismo  de  la
Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-La Mancha y Enagás, no se ha
recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los
mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 5 de noviembre de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 15 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid y con fecha 8 de noviembre de 2021 en el Boletín
Oficial  de la Provincia de Guadalajara. También se publicó anuncio de información
pública en los periódicos ABC, el 11 de noviembre de 2021, y Nueva Alcarría, el
viernes 12 de noviembre de 2021, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Fuentenovilla (con fecha 18 de febrero de 2022). No se recibieron alegaciones.
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Igualmente, se remitieron separatas de los anteproyectos y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de evaluación ambiental,  a  la  Confederación
Hidrográfica del Tajo, a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para
la Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Dirección General de Protección
Civil  de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas del Gobierno de
Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de Cultura y Deportes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Sostenible
del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Transición Energética
de la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del Gobierno de
Castilla-La Mancha, a la Asociación Española para la Conservación y el Estudio de
los  Murciélagos  (SECEMU),  a  la  Sociedad  Española  de  Sanidad  Ambiental,  a
WWF/ADENA, a SEO/BIRDLIFE, a IIDMA (Instituto Internacional de Derecho y Medio
Ambiente),  a  Ecologistas  en  Acción  y  al  Grupo  de  Rehabilitación  de  la  Fauna
Autóctona y su Hábitat (Grefa).

La Dependencia del Área de Industria y Energía de Madrid de la Delegación del
Gobierno en Madrid emitió informe en fecha 14 de junio de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico  (en  adelante,  DIA),  en  la  que  se  establecen  las  condiciones
ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que
resultan  de  la  evaluación  ambiental  practicada,  y  que  ha  sido  debidamente
publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:
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Mantenimiento de la red de vaguadas y arroyos estacionales según condición
1.2.12.
Restricción de vallado en la zona del cauce según condición 1.2.2.14.
Preservación de las isletas y linderos de vegetación natural existentes según
condición 1.2.4.5.
Establecimiento  de  plan  frente  a  incendios  forestales  (INFOMA)  según
condición 1.2.4.10. y 1.2.8.1.
Elaboración de Plan de restauración a presentar antes las administraciones
con competencias en medio natural y biodiversidad según condición 1.2.4.15.
Elaboración  de  proyecto  de  restauración/reforestación  según la  condición
1.2.4.19.
Elaboración del Plan de restauración paisajística según condición 1.2.6.3.
Condicionantes del Programa de Vigilancia Ambiental según el apartado 1.3.

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que en la formulación de la DIA señalada anteriormente el órgano
ambiental ha tenido en consideración la adenda presentada por el promotor del
parque  fotovoltaico,  donde  se  aplica  una  reducción  de  superficie  en  consonancia
con las demandas de los organismos ambientales competentes, lo que ha supuesto
una  actualización  de  la  potencia  instalada  que  será  recogida  en  la  presente
autorización.

Se ha recibido, de manera extemporánea y posterior a la Declaración de Impacto
Ambiental,  informe  de  la  Subdirección  General  de  Patrimonio  Histórico  de  la
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte de la Comunidad de Madrid, en el que se informa favorablemente en base
al  resultado de la  prospección arqueológica  realizada en la  zona.  Se ha dado
traslado  al  promotor  de  dicho  informe,  el  cual  contesta  manifestando  su
conformidad.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, podría resultar necesaria la tramitación de las mismas en función de
lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
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distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Loeches 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con  la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Loeches  400  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 16 de febrero de 2023, varios promotores, entre ellos Bidasoa Conex, S.L.U.,
firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y  coordinada  de  varias  plantas
fotovoltaicas,  entre  las  que  se  encuentra  Montería  Solar  III  en  la  subestación
Loeches 400 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV que conectan cada uno de los centros de
transformación de la planta Montería Solar III con la subestación Monterías
220/30 kV

Las siguientes infraestructuras hasta la conexión con Loeches 400 kV, propiedad de
REE, quedan fuera del alcance de esta resolución y se incluyen en los expedientes
PFot-605, PFot-405, PFot- 192 y PFot-172 AC:

La SET Monterías 220/30 kV
La infraestructura de evacuación a 220 kV SET Monterías – SET Ojeadores
La SET Ojeadores 220/30 kV
La infraestructura de evacuación a 220 kV SET Ojeadores – SET Armada
SET Armada 220/30 kV
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Armada hasta la
SET Piñón
SET Piñón 220/30 kV
Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la SET Piñón hasta la SET
Nimbo
SET Nimbo 400/220/30 kV
Línea aérea de evacuación a 400 kV que conecta la SET Nimbo hasta la
subestación Loeches 400 kV, propiedad de REE

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
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proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual  ha  respondido  al  mismo con  observaciones  que  han sido  analizadas  y  e
incorporadas en la resolución.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas
en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición
de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final  tercera  uno
tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo  iniciado  su
tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones
eléctricas  iniciados  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  real
decreto, les será de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de
entre las dos siguientes:

la  suma  de  las  potencias  máximas  unitarias  de  los  módulosa.
fotovoltaicos que configuran dicha instalación, medidas en condiciones
estándar según la norma UNE correspondiente.
la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potenciasb.
de los inversores que configuran dicha instalación.”

La  citada  autorización  se  va  a  conceder  sin  perjuicio  de  las  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias relativas a la ordenación del  territorio y al
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medio ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten
aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean
necesarios para la ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A BIDASOA CONEX, S.L.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
PREVIA 

Para la instalación fotovoltaica Montería Solar III, de 42,5 MW de potencia instalada,
y  sus  infraestructuras  de  evacuación,  que  a  continuación  se  detallan,  con  las
particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
42,5 MW.
Potencia pico de módulos: 45,5 MW.
Potencia total de inversores: 42,5 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 38,47 MW.
Término municipal afectado: Fuentenovilla, en la provincia de Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en el anteproyecto “Instalación FV
Montería  Solar  III  45,5  MWp  /  38,47  MWn,  T.M.  Fuentenovilla”,  fechado  en
noviembre de 2020, se componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Monterías 220/30 kV.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
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impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
mencionado real decreto.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si no se ha emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica
y económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se
hace referencia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada
por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de
otros expedientes (PFot-605, PFot- 405, PFot-192 y PFot-172). Como consecuencia
de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se
otorgará autorización administrativa de construcción hasta que dichos expedientes
obtengan,  a  su  vez,  la  autorización  administrativa  de  construcción  de  la
infraestructura de evacuación pertinente.

A  efectos  de  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  de  construcción  y
declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos
tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y
en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar,
en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada
en la  solicitud presentada,  así  como aportar  cualquier  otro  elemento de juicio
necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a
los reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que
acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará
igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que
acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo
señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.
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Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, el 20 de abril de 2023 por Manuel García Hernández, Director General de
Política Energética y Minas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANQUELA DEL DUCADO

APROBACIÓN INICIAL  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  REGULADORA DEL
IMPUESTO D ECONSTRUCICONES, INSTALACIONES Y OBRAS

1815

Aprobada  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de
impuesto de construcciones, instalaciones y obras, por Acuerdo de la Asamblea
Vecinal de fecha 3 de mayo de 2023 de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del
Texto Refundido de Régimen Local, se somete el expediente a información pública
por el  plazo de treinta días, a contar desde el  día siguiente de su publicación
mediante  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  uno  de  los  medios  de
comunicación escrita diaria y en el tablón de anuncios de la Corporación, para que
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará
a  disposición  de  los  interesados  en  el  portal  web  del  Ayuntamiento  
http://anqueladelducado.sedeelectronica.es

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza
sin necesidad de acuerdo expreso.

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza
sin necesidad de acuerdo expreso.

Anquela del Ducado a 12 de mayo de 2023. El Alcalde- Presidente en funciones
P.D.Decreto 20-11-20223 Jaime Sanz Clares.

http://anqueladelducado.sedeelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUDIA

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE MEDIDAS DE
CONTROL SOBRE LA ORGANIZACIÓN DESARROLLO Y PARTICIPACIÓN EN
LOS ENCIERROS TRADICIONALES DE TOROS POR EL CAMPO DE BUDIA

1816

Aprobada inicialmente la Ordenanza reguladora de medidas de control sobre la
organización, desarrollo y participación en los encierros tradicionales de toros por el
campo  de  Budia,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  3  de  mayo  de  2023,  de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el  plazo de treinta días,  a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento .

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Budia a 19 de mayo de 2023. El Alcalde D. David Nicolás Cuevas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS,
TRIBUNAL  CALIFICADOR Y  CONVOCATORIA  AL  PRIMER  EXAMEN DEL
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION Y TURNO LIBRE, DE 2
PLAZA/S DE ARQUITECTO/A TECNICO/A, VACANTE/S EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL FUNCIONARIO. REFERENCIA ATE01.

1817

A la vista del  expediente tramitado en el  proceso selectivo convocado para la
provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición y turno libre, de
2 plaza/s de Arquitecto/a Técnico/a, vacante/s en la plantilla de personal funcionario
del Ayuntamiento de Guadalajara; encuadrada/s en la a Escala de Administración
Especial, categoría media, Subescala Técnica, subgrupo A2 y REFERENCIA ATE01;
incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 2 y Disposiciones Adicionales 6ª y
8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de  la  temporalidad  en  el  empleo  público;  conforme  a  las  bases  que  fueron
publicadas en el B.O.P. de Guadalajara, nº 237, de fecha 15 de diciembre de 2022 y
en B.O.E. nº. 311, de fecha 28 de diciembre de 2022.   

Y conforme a lo dispuesto en las resoluciones adoptadas por Decreto de fecha 18
de mayo de 2023, por medio del presente, se da publicidad al contenido de dichas
resoluciones, cuyo texto se inserta a continuación:

Primero.-  Aprobar  y  hacer  públicas  las  listas  provisionales  de  aspirantes
admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo convocado para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición y turno libre, de 2 plaza/s de
Arquitecto/a  Técnico/a,  vacante/s  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara;  encuadrada/s  en  la  a  Escala  de  Administración
Especial, categoría media, Subescala Técnica, subgrupo A2 y REFERENCIA ATE01;
incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 2 y Disposiciones Adicionales 6ª y
8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de  la  temporalidad  en  el  empleo  público;  conforme  a  las  bases  que  fueron
publicadas en el B.O.P. de Guadalajara, nº 237, de fecha 15 de diciembre de 2022 y
en B.O.E. nº. 311, de fecha 28 de diciembre de 2022.   

1.- LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS

Nº NIF/DNI 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE
1 ****8324F ARROYO SAN JOSE JOAQUIN
2 ****0369R CAMACHO HARO MARIA DEL CARMEN
3 ****6334Y CARRERO CHINCHILLA ANA MARIA
4 ****6530W GARCIA CARRASCO FRANCISCO JAVIER
5 ****2456N JIMENEZ CUADRADO OSCAR
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6 ****9903V LOPEZ BARRIO CRISTINA
7 ****7509L LOPEZ LECIÑENA MARTA
8 ****0370Y NAVARRO MARTIN SOCRATES LEONARDO
9 ****7284W SANZ VICENTE JOSE

2.- LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS.

No hay aspirantes excluidos.

Segundo.- Establecer un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución, para la subsanación de errores o
defectos que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa en alguna de
las listas. Si durante el expresado plazo no se presenta ninguna reclamación contra
las listas provisionales, éstas quedarán elevadas a definitivas.

Tercero.  –  Designar  al  Tribunal  Calificador  de  este  proceso  selectivo,  que  estará
compuesto  de  la  siguiente  forma:

PRESIDENTE/A:  Dª.  NURIA  PEREZ  ROJO,  como  titular,  y  Dª.  ESTHER
SANTAMARIA SANTAMARIA, como suplente.
SECRETARIO/A: D. MANUEL DE MIGUEL GONZALEZ, como titular, y Dª. ELENA
MARTINEZ RUIZ, como suplente.
VOCALES:

- 3 Designados/as como funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo, de
igual  o  superior  categoría  a  la/s  plaza/s  convocada/s:  D.  CESAR  BODAS
PAREDES,  como  titular  y  D.  ALFONSO  ANTONIO  SANTOS  VINDEL,  como
suplente;  Dª  MARIA  JESUS  GARCIA  MENENDEZ,  como  titular  y  Dª.  Mª
SOLEDAD OLCINA PUERTAS, como suplente; y D. EDUARDO PARDO CUEVAS,
como titular, y Dª CRISTINA TABARA ALDA, como suplente.

- 1 Designado/a por los funcionarios/as, de igual o superior categoría a la/s
plaza/s convocada/s y con titulación, formación o experiencia propias del área
de conocimientos que se juzga en este proceso; Dª. PATRICIA PEREZ SARRIA,
como titular, y Dª LAURA MARTINEZ ROMERO, como suplente.

Cuarto.-  Convocar  a  los  aspirantes  para  la  realización  del  primer  ejercicio  del
proceso selectivo, consistente en un test de conocimientos, que se desarrollará
conforme a lo establecido en sus bases y anexos, el próximo día 12 de junio 2023, a
las 10:00 horas, en el Centro Municipal Integrado “Eduardo Guitián”, sito en la
Avda.  de  El  Vado,  15,  de  Guadalajara,  CP.  19005.  Los  aspirantes  deberán  ir
provistos de su DNI y de un bolígrafo de tinta azul.

Quinto.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara. 18 de mayo de 2023. El Concejal Delegado de Recursos Humanos, D.
Santiago Baeza San Llorente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA Y  CONCURSO OPOSICIÓN,  DE 13
PLAZAS DE BOMBERO/A ESPECIALISTA, VACANTES EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL FUNCIONARIO.

1818

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de concurso-oposición y turno de promoción interna, de trece plazas de Bombero/a
Especialista, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de
Guadalajara; encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios -Especiales, Clase Servicio de Extinción de Incendios, Categoría Bombero
Especialista, Subgrupo C1; y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 19 de
mayo de 2023, por el que se aprueban las bases y convocatoria que rigen dicho
proceso, por medio del presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo
texto se inserta a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL SISTEMA DE
PROMOCIÓN INTERNA Y CONCURSO OPOSICIÓN DE 13 PLAZAS DE BOMBERO/A
ESPECIALISTA,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por promoción interna y mediante
concurso-oposición 13 plazas en la  categoría  de Bombero Especialista  de este
Ayuntamiento,  clasificada  en  el  Subgrupo  C1,  escala  de  Administración  Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Categoría Servicio de Extinción de incendios de
la plantilla del Ayuntamiento de Guadalajara.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación  el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

1.3 Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230098 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 98 fecha: martes, 23 de Mayo de 2023 119

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS/AS CANDIDATOS/AS

2.1- Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo los/as aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La
Mancha.

b)  Ostentar  la  condición  de  funcionario  de  carrera  de  este  Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara, con una antigüedad mínima de dos años en la
Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  de  Servicios  Especiales,
Categoría  Servicio  de  Extinción  de  incendios,  Grupo  C2.

c) Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en
que se termine el plazo de presentación de solicitudes, del titulo de Bachiller,
Técnico o equivalente. En caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá
acreditarse  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  o
cualquier otro órgano de la Administración competente para ello. A efectos de
equivalencias  con los  títulos  de Bachiller  o  Técnico,  deberá  estarse  a  lo
dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 1603/2009, de 10 de junio,
publicada  en  el  B.O.E.  nº  146,  de  17  de  junio  de  2009,  por  la  que  se
establecen  las  equivalencias  con  los  títulos  de  Graduado  en  Educación
Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación.

d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse
en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las
funciones propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria
mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido  disciplinariamente  de
conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del texto refundido de la Ley
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse en inhabilitación o en situación equivalente ni haber sido
sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e)  Capacidad:  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las
funciones y tareas que se deriven del puesto a desempeñar

f)  Reunir  las  condiciones  físicas  y  sanitarias  necesarias  y  suficientes  para  
realización  de  las  pruebas  físicas  que  figuran  especificadas  en  el  segundo
ejercicio,  lo  que  se  acreditará  mediante  la  presentación  de  un  certificado
médico extendido en impreso oficial y firmado por Colegiado en ejercicio, en
el que se haga constar expresamente que se reúnen las condiciones citadas.
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No  se  admitirán  aquellos  certificados  que  no  se  ajusten  literalmente  en  su
redacción a estos conceptos.

g) Estar en posesión del permiso de conducción C y E o estar en condiciones
de  obtenerlo  en  la  fecha  en  que  finalice  el  plazo  de  presentación  de
solicitudes.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.

3.- SOLICITUDES       

Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía telemática.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el
modelo oficial  de solicitud (modelo 1055),  al  que se accede a través de la  página
web del Ayuntamiento de Guadalajara.

Una vez cumplimentada, la solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.1.- Solicitud telemática (preferente):

La presentación de la solicitud y el pago de la correspondiente tasa se realizará por
vía electrónica en la forma siguiente:

3.1.1.- Los/as interesados/as realizarán su inscripción por vía electrónica haciendo
uso del servicio de tramitación electrónica disponible en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Guadalajara

https://www.guadalajara.es/es/sede-electronica

llevando  a  cabo  la  inscripción  on  line.  Para  entrar  en  la  sede  será  necesario
identificarse  mediante  la  plataforma  de  identificación,  pudiéndose  utilizar  firma
electrónica, Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades u otros medios admitidos. La
presentación por esta vía permitirá lo siguiente:

- incorporacion del modelo 1055 debidamente cumplimentado en todos sus
campos.

- anexar la documentación que proceda en su solicitud.

-  anexar  la  justificación  del  pago  electrónico  de  las  tasas  que  deberán  ser
abonadas  conforme  a  lo  regulado  en  el  apartado  siguiente  (modelo  381).

- el registro electrónico de la solicitud.

3.1.2.- Una vez cumplimentados los datos solicitados, se ha de pulsar sobre el
botón  «Firmar  y  enviar  inscripción».  El  proceso  de  inscripción  finalizará

https://www.guadalajara.es/es/sede-electronica
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correctamente  si  se  muestra  el  registro  de  la  inscripción  cuyo  justificante  podrá
descargar  el  interesado.

3.1.3.-  Los derechos de examen se fijan en la  cantidad de 18 euros.  Tendrán una
bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  sujetos  pasivos  que  sean  trabajadores  al
servicio del Ayuntamiento de Guadalajara en el momento del devengo, y accedan a
las pruebas selectivas por el procedimiento de promoción interna, por lo que en
este caso el importe a abonar es de 9 euros.  Esta tasa será satisfecha por los/as
aspirantes mediante la presentación del impreso de autoliquidación (modelo 381)
que puede descargarse y cumplimentarse a través de la web:

https://www.guadalajara.es/es/sede-electronica/tramites/tramites-gestion-economic
a/autoliquidaciones/tasa-por-derechos-de-examen.html

La transacción telemática de pago para el abono de la tasa de derechos de examen
se realizará a través de la dirección

https://www.guadalajara.es/es/pagos-telematicos.html

que permite la descarga del justificante. Si no se desea hacer uso de este servicio
de  pago  por  vía  electrónica,  pero  se  realiza  la  presentación  telemática,  el
interesado  deberá  escanear  el  documento  validado  por  la  entidad  bancaria  y
adjuntarlo a su solicitud para su presentación electrónica.

3.2.- Solicitud cumplimentada por medios informáticos que es firmada y registrada
de modo presencial.

3.2.1.-  Quienes  opten  por  la  presentación  de  la  solicitud  en  papel,  deben
cumplimentar  e  imprimir  la  solicitud  de  participación  en  el  proceso  selectivo
(modelo 1055) que se encuentra disponible en la sección de Personal del catálogo
de trámites publicado en la web del Ayuntamiento de Guadalajara

https://www.guadalajara.es/es/procedimientos/admision-a-pruebas-selectivas-mod-
1055.html

3.2.2.- El pago de la tasa por derechos de examen (9 euros) se podrá realizar
igualmente por vía telemática en la forma dispuesta en el apartado 3.1.3, o en su
defecto, en soporte papel en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras
indicadas en las instrucciones de cumplimentación del modelo 381, entregando tres
ejemplares  a  la  entidad  bancaria  para  que  valide  el  pago  (mediante  certificación
mecánica  o  en  su  defecto,  firma  y  sello  en  el  lugar  reservado  a  esos  efectos),
quedando uno de ellos en poder de la Entidad Bancaria, debiéndose quedar el/la
aspirante con los otros dos ejemplares, adjuntando uno de ellos a la instancia de
solicitud de participación en las pruebas selectivas.

3.2.3.- En este caso, una vez cumplimentada y firmada por la persona interesada la
solicitud,  acompañada  del  ejemplar  de  la  instancia  de  pago  de  las  tasas  por
derecho de examen, junto con la documentación que en su caso, se indica en las
presentes bases de convocatoria, se presentará debiéndose dirigir al Presidente de
la  Corporación,  en  las  Oficinas  de  Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  de

https://www.guadalajara.es/es/sede-electronica/tramites/tramites-gestion-economica/autoliquidaciones/tasa-por-derechos-de-examen.html
https://www.guadalajara.es/es/sede-electronica/tramites/tramites-gestion-economica/autoliquidaciones/tasa-por-derechos-de-examen.html
https://www.guadalajara.es/es/pagos-telematicos.html
https://www.guadalajara.es/es/procedimientos/admision-a-pruebas-selectivas-mod-1055.html
https://www.guadalajara.es/es/procedimientos/admision-a-pruebas-selectivas-mod-1055.html
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Guadalajara (Plaza Mayor 7 y Avenida del Vado 1, 19001 Guadalajara), o en su
defecto,  en cualquiera de los  registros previstos en el  articulo 16.4 de la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de correos deberán ir  en sobre abierto,  para ser fechadas y selladas por el/la
funcionario/a de correos antes de ser certificadas.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.4.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.5.- La falta de pago de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de
presentación de instancias supondrá la exclusión del/de la aspirante, no siendo un
defecto subsanable. En ningún caso, la mera presentación de la autoliquidación
para  el  pago  en  la  entidad  financiera  supondrá  la  sustitución  del  trámite  de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso
selectivo con arreglo a lo dispuesto en las bases de esta convocatoria.

3.6.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.7.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4.- EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
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situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.-  Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde  dictará  la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.-  Los/as aspirantes excluidos/as expresamente,  así  como los/as que no figuren
en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de
10  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada
resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no
inclusión expresa.

5.3.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente
de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el BOP.

5.4.- Los/as aspirantes definitivamente excluidos/as y los/as que renuncien a tomar
parte en la convocatoria con anterioridad a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, tendrán derecho al reintegro de los derechos de examen cuando así
lo soliciten expresamente.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios/as de carrera :

- Presidente:El/la designado/a por la Alcaldía.

-Secretario: El/la de la Corporación o funcionario/a perteneciente a la Escala
de Administración General, Subgrupo A1, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales:

-1 designado/a por la Consejería de Administraciones Públicas de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

-2 funcionarios/as de carrera, de categoría igual o superior a la de las
plazas convocadas, designados/as por el órgano convocante.

-1 designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual
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o superior a la de las plazas convocadas y con titulación, formación o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este
proceso selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean igualmente la titulación necesaria, a los/as vocales, que suplirán a los/as
representantes no designados/as, dando cuenta de su decisión a quien hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los/as miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes,
a quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.-  El/la  presidente/a  del  Tribunal  podrá  designar  asesores/as  para  todas  o
algunas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello
para lo que fueron nombrados/as, sin que puedan intervenir directamente en la
calificación de las pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del/de la presidente/a
y secretario/a o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptará  las  medidas
oportunas que permitan a los/as aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los/as demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.- Los/as miembros del tribunal están sujetos/as a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, sin que tampoco puedan ser nombrados/as
miembros colaboradores/as o asesores/as del tribunal quienes hubieran realizado
tareas  de  preparación  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
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Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara (teléfono 949887065).

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los/as miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.          

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

7.1.- La selección de los/as aspirantes se realizará por el sistema de concurso-
oposición y constará de:

-Fase de oposición

-Fase de concurso

7.2. FASE DE OPOSICIÓN La fase de oposición se valorará hasta un máximo de
ciento cincuenta puntos, que suponen el 75% de la nota máxima de este proceso
selectivo, y estará integrada por los tres ejercicios que a continuación se indican,
todos de carácter obligatorio y eliminatorio:

7.2.1.a ).- Primer ejercicio:

Consistirá  en  contesta  un  cuestionario  de  60  preguntas,  con  respuestas
alternativas,  sobre  el  temario  especificado  en  el  Anexo  I,  más  cuatro  de  reserva
para posibles anulaciones, durante un tiempo máximo de 60 minutos.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una
de  ellas  la  correcta.  Cada  pregunta  contestada  correctamente  se  valorará  en
positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco
o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con
contestación errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la
contestación correcta.

7.2.1.b).- Segundo ejercicio:

Consistirá en la superación de las pruebas físicas que a continuación se relacionan y
que  se  desarrollan  en  el  anexo  II,  quedando  descalificados  automáticamente  los
aspirantes que no alcancen la marca mínima fijada en cada una de ellas para poder
pasar a la siguiente:
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1.- Levantamiento de un peso de 30 kg.

2.- Subida a la planta sexta de la torre del Parque de Bomberos.

Estos ejercicios se realizarán con arreglo a las normas que figuran en el  Anexo II.
Deberá tenerse en cuenta que en cualquier momento y a juicio del Tribunal, podrá
realizarse  un  control  antidopaje  a  los  aspirantes  después  de  cada una de  las
pruebas.

7.2.1.c).- Tercer ejercicio:

Constará de una prueba para comprobar el manejo y destreza de los aspirantes con
un camión de bomberos.

Durante la celebración del tercer ejercicio para comprobar el manejo y destreza de
los aspirantes con un camión de bomberos, el Ayuntamiento de Guadalajara podrá
solicitar a los opositores para que realizaren el test de alcoholemia o detección de
drogas legalmente establecido en la normativa en materia de tráfico y circulación
de vehículos a motor y seguridad vial. En caso de dar positivo en alguno de estos
test, el opositor será considerado como NO APTO en dicha prueba, sin perjuicio del
procedimiento sancionador en materia de tráfico que se pudiera incoar.

7.3.- FASE DE CONCURSO La fase del concurso consistirá en una valoración, hasta
un máximo de 50 puntos,  de los méritos referidos al  historial  académico, a la
formación y a la experiencia profesional, que suponen el 25% de la nota máxima de
este proceso selectivo, conforme al siguiente baremo:

7.3.1.- Historial académico y formación: Puntuación máxima 15 puntos:

1. Titulación superior a la exigida para acceder a la plaza a la que se opta:

- Se otorgarán 4 puntos por poseer titulación superior a la exigida de Licenciado o
Grado universitario relacionados con el puesto de trabajo al que se opta.

- Se otorgarán 3 puntos por poseer titulación superior a la exigida de Diplomado
universitario relacionados con el puesto de trabajo al que se opta.

Solo se valorará una titulación superior por solicitante.

2. Forma de puntuación en la formación continua: Serán objeto de valoración los
cursos  (Títulos,  diplomas  o  certificaciones)  que  acrediten  conocimientos  jurídicos
y/o  técnicos  obtenidos  en  cursos  de  formación  convocados,  impartidos  u
homologados por escuelas de administraciones públicas o por centros al amparo de
planes  de  formación  continua,  siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por
estos centros y  que hayan sido convocados,  impartidos u homologados por  el
Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración
Pública o por Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores dentro del
marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas
(siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por  estos  centros).  No  serán
valorados los cursos de formación continua realizados con anterioridad a la fecha
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de la toma de posesión como empleado público en la Administración Pública. Se
realizará conforme a la siguiente puntuación:

• 0,003 puntos por hora de formación

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de
duración. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria,
los de doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares.

3.  Forma  de  puntuación  de  los  Títulos  de  Máster  Universitario  oficial  y/o
homologado:  Serán  objeto  de  valoración  los  Máster  Oficiales  regulados  por  la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) como entidad
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte conforme al siguiente
baremo. Si no disponen duración se considerará igual o menor a 60 créditos:

- 2 puntos con 120 créditos o más.

- 1 punto si es inferior a 120 créditos.

4. Otra formación: Serán objeto de valoración aquellos cursos o máster con título
propio, cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones propias de
la plaza a la que se pretende acceder y que hayan sido convocados, impartidos u
homologados por entidades o centros docentes distintos a los recogidos en los
apartados 2 y 3 de la siguiente manera:

- 0,001 punto por hora de formación.

Para que sean objeto de valoración, el aspirante deberá acreditar las horas de
formación de los cursos y en caso de ser requerido por el tribunal, el contenido del
curso o máster al objeto de comprobar su relación con la plaza a la que se pretende
acceder.

7.3.2.- Antigüedad y grado: Puntuación máxima: 35 puntos

1. Antigüedad: Puntuación máxima: 34 puntos.

• Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de carrera
en este Ayuntamiento en el mismo Subgrupo al que se opta, con 0,10 puntos por
mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.

• Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario interino o
laboral  en este Ayuntamiento,  o funcionario de carrera de otra administración,
siempre que sea en el mismo Subgrupo al que se opta, con 0,08 puntos por mes,
despreciándose las fracciones inferiores al mes.

• Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de carrera,
interino o laboral en este Ayuntamiento en distinto Subgrupo al que se opta, con
0,06 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.

• Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de carrera
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de otra Administracion en distinto subgrupo al que se opta, con 0,03 puntos por
mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.

2. Grado: Puntuación máxima: 1 puntos.

Por grado personal consolidado igual o superior al puesto que se concursa: 1 punto.

7.4.-  La  puntuación  final,  en  orden  a  determinar  los/as  aspirantes  que  superan  el
proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en los ejercicios
de la oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso. En caso de empate
el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la primera
prueba de la fase de oposición. Si aún continua el empate, se aplicará el orden de
actuación de los aspirantes a que se refiere la base 7.5.

7.5.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “T” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 23 de
noviembre de 2022 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2023, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido  comience por  la  letra  “T”.  En el  supuesto  de que no exista  ningún/a
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “T”, el orden de actuación
comenzará por la letra “V”, y así sucesivamente.

7.6.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.7.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.8.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.9.- El Tribunal podrá disponer la celebración de las pruebas de oposición en orden
diferente al establecido, así como la celebración de varias pruebas en el mismo día.
En este caso sólo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la
anterior.

7.10.-  A  la  finalización  de  los  ejercicios  que  se  realicen  bajo  la  fórmula  de
cuestionario  con  alternativas  de  respuesta  (tipo  test),  el  Tribunal  calificador
publicará  las  plantillas  de  respuestas  correctas  y  criterios  de  calificación,  excepto
en el  caso  de  pruebas  psicométricas  cuya reproducción  esté  sujeta  a  normas
deontológicas y de propiedad intelectual y cuya corrección se realiza de acuerdo a
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baremos que responden a estándares científicos predeterminados.

7.11.-  La  publicación  de  las  calificaciones  de  cada  ejercicio  se  efectuará  en  el
Tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera
otros medios para facilitar su máxima divulgación.

7.12.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.13.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.14.-  .  Adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas por personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la
presente  convocatoria  no  establece  exclusión  alguna  por  limitaciones  de  los
aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el
desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las
personas con discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán
de iguales  condiciones  para  la  realización de las  pruebas que el  resto  de los
aspirantes, adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las
adaptaciones  precisas  de  tiempo y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de  igualdad  de  oportunidades
respecto de los demás participantes. A estos efectos, las personas discapacitadas
que tengan reconocida legalmente esta condición y  precisen la  adaptación de
tiempo y/o medios para la realización de las pruebas deberán indicarlo en los
recuadros  destinados  al  efecto  en  la  solicitud,  acompañando  a  la  misma  el
dictamen técnico facultativo o documento equivalente, expedido por los órganos
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el  Tablón Edictal  del  Ayuntamiento de Guadalajara con al  menos tres  días
hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de
tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para  a
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adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

7.15.- La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de seis meses,
contados desde la fecha de realización de la primera prueba.

8. CALIFICACIONES

8.1.  El  primer ejercicio de la oposición será calificado de cero a cincuenta puntos,
siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima
de veinticinco puntos. Para aprobar, y obtener la calificación mínima de veinticinco
puntos para superar esta prueba, el Tribunal determinará el número de respuestas
netas acertadas necesarias para alcanzar la citada calificación.          

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

8.2. En el segundo ejercicio los/as aspirantes serán calificados como Aptos, en cuyo
caso se  les  sumará 50 puntos,  o  No aptos,  quedando eliminados  del  proceso
selectivo.

8.3. En  el tercer ejercicio los/as aspirantes serán calificados como Aptos, en cuyo
caso se  les  sumará 50 puntos,  o  No aptos,  quedando eliminados  del  proceso
selectivo.

8.4.  Concluida  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  de
aprobados/as por el orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública
por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, haciendo constar la
calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso.          

9. LISTA DE APROBADOS

9.1.  Terminada la  calificación  de  los/as  aspirantes,  el  Tribunal  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de aprobados/as por orden de
puntuación.

9.2.  El  Tribunal  no podrá aprobar ni  declarar que ha superado las pruebas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

9.3. Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10.  PRESENTACIÓN  DE  DOCUMENTACIÓN  Y  NOMBRAMIENTO  COMO
FUNCIONARIOS/AS
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10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los/as aspirantes veinte días
naturales  para  presentar  en  las  oficinas  de  este  Ayuntamiento  los  siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia compulsada del título de  Bachiller, Técnico o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a del servicio de
ninguna Administración Pública.

d) Copia simple de los permisos de conducir C y E.

10.2.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, decaerán en su derecho a ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera.

11.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

A resultas de este proceso selectivo, atendiendo a características en el acceso a
dichos Cuerpos, no se procederá a la Creación de Bolsa de Trabajo.

12. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO  I

TEMA  1.  VEHÍCULOS  DEL  SERVICIO.  Vehículos  autobomba.  Tipos.  Funciones  y
campos de aplicación

TEMA 2. VEHÍCULOS DEL SERVICIO. Vehículos de altura. Tipos. Funciones y campos
de aplicación

TEMA 3. VEHÍCULOS DEL SERVICIO. Vehículos de mando. Tipos. Funciones y campos
de aplicación

TEMA 4. MATERIAL DE RESCATE DEL SERVICIO. Equipos de excarcelación.

TEMA 5. MATERIAL DE RESCATE DEL SERVICIO. Equipos de tracción, elevación y
corte.
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TEMA 6. MATERIAL DE RESCATE DEL SERVICIO. Equipos de rescate en altura.

TEMA 7. MATERIAL DE RESCATE DEL SERVICIO. Equipos de rescate acuático.

TEMA 8.- NATURALEZA DEL FUEGO. 5 Triángulo y tetraedro del fuego. (“Manual de
incendios” CEIS Guadalajara. Parte 1. Teoría del fuego)

TEMA 9.- NATURALEZA DEL FUEGO. 6.1 Tipos de incendio según la naturaleza del
combustible. (“Manual de incendios” CEIS Guadalajara. Parte 1. Teoría del fuego)

TEMA  10.-  EXTINCIÓN  Y  AGENTES  EXTINTORES.  1  Mecanismos  de  extinción
(“Manual de incendios” CEIS Guadalajara. Parte 1. Teoría del fuego)

TEMA 11.-. INCENDIOS FORESTALES. 1.3 Clasificación de los incendios (“Manual de
incendios” CEIS Guadalajara. Parte 6. Incendios de vegetación)

TEMA  12.-.  INCENDIOS  FORESTALES.  2  Transmisión  de  calor  en  los  incendios
forestales(“Manual  de  incendios”  CEIS  Guadalajara.  Parte  6.  Incendios  de
vegetación)

TEMA 13.-. INCENDIOS FORESTALES. 3 Factores que determinan el comportamiento
de un incendio forestal  (“Manual de incendios” CEIS Guadalajara. Parte 6. Incendios
de vegetación)

TEMA 14.-. INCENDIOS FORESTALES. 1 Ataque directo (“Manual de incendios” CEIS
Guadalajara. Parte 6. Incendios de vegetación)

TEMA 15.-.  INCENDIOS FORESTALES. 2 Ataque indirecto (“Manual de incendios”
CEIS Guadalajara. Parte 6. Incendios de vegetación)

TEMA 16.-. INCENDIOS FORESTALES. 3.1 Medios aéreos (“Manual de incendios” CEIS
Guadalajara. Parte 6. Incendios de vegetación)

TEMA 17.- HIDRÁULICA Y BOMBAS CENTRÍFUGAS. 3.6 Efecto Venturi (“Manual de
incendios” CEIS Guadalajara. Parte 2. Hidráulica)

TEMA 18.- HIDRÁULICA Y BOMBAS CENTRÍFUGAS. 3.7 Golpe de ariete (“Manual de
incendios” CEIS Guadalajara. Parte 2. Hidráulica)

TEMA 19.- HIDRÁULICA Y BOMBAS CENTRÍFUGAS. 2.1 Pérdidas de carga en una
instalación. (“Manual de incendios” CEIS Guadalajara. Parte 2. Hidráulica)

TEMA 20.- INCENDIOS DE INTERIOR. 1.4 Diferencias entre ILC e ILV. (“Manual de
incendios”  CEIS  Guadalajara.  Parte  3.  Incendios  de  interior.  Ventilación  de
incendios)

TEMA 21.- INCENDIOS DE INTERIOR. 1.2 Ataque directo. (“Manual de incendios”
CEIS Guadalajara. Parte 3. Incendios de interior. Ventilación de incendios)

TEMA  22.-  INCENDIOS  DE  INTERIOR.  1.3  Enfriamiento  de  gases.  (“Manual  de
incendios”  CEIS  Guadalajara.  Parte  3.  Incendios  de  interior.  Ventilación  de
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incendios)

TEMA 23.- INCENDIOS DE INTERIOR. 1.4 Ataque defensivo contra la propagación.
(“Manual de incendios” CEIS Guadalajara. Parte 3. Incendios de interior. Ventilación
de incendios)

TEMA 24.- INCENDIOS DE INTERIOR. 1.5 Ataque exterior ofensivo o “ablandado”.
(“Manual de incendios” CEIS Guadalajara. Parte 3. Incendios de interior. Ventilación
de incendios)

TEMA 25.- INCENDIOS DE INTERIOR. 1.7 Acceso a través de puerta. (“Manual de
incendios”  CEIS  Guadalajara.  Parte  3.  Incendios  de  interior.  Ventilación  de
incendios)

TEMA  26.-  ACCIDENTES  DE  TRÁFICO.  2.1.1  Tipos  de  carrocerías.  (“Rescate  y
salvamento” CEIS Guadalajara. Parte 5. Rescate en accidentes de tráfico)

TEMA  27.-  ACCIDENTES  DE  TRÁFICO.  1.2  Zonificación  y  emplazamiento  de  los
vehículos.  (“Rescate  y  salvamento”  CEIS  Guadalajara.  Parte  5.  Rescate  en
accidentes de tráfico)

TEMA 28.-  ACCIDENTES  DE  TRÁFICO.  3.3  Estabilización  primaria  y  secundaria.
(“Rescate  y  salvamento”  CEIS  Guadalajara.  Parte  5.  Rescate  en accidentes  de
tráfico)

TEMA 29.- INTERVENCIÓN APÍCOLA. 2 Uso de feromonas. (“Rescate y salvamento”
CEIS Guadalajara. Parte 8. Rescate apícola y de otras especies)

TEMA 30.- INTERVENCIÓN APÍCOLA. 3 Aspirado de abejas. (“Rescate y salvamento”
CEIS Guadalajara. Parte 8. Rescate apícola y de otras especies)

TEMA 31.- INTERVENCIÓN APÍCOLA. 5 Cepillado de abejas. (“Rescate y salvamento”
CEIS Guadalajara. Parte 8. Rescate apícola y de otras especies)

TEMA 32.-  APEOS Y  APUNTALAMIENTOS.  3  Pautas  de  ejecución  de  estructuras
auxiliares (fases) (“Manual  de riesgos tecnológicos y asistencias técnicas” CEIS
Guadalajara. Parte 1. Edificación)

TEMA 33.- APERTURAS FORZADAS. 2.1 Técnica del resbalón (mica) (“Manual de
riesgos tecnológicos y asistencias técnicas” CEIS Guadalajara. Parte 3. Aperturas
forzadas)

TEMA 34.- TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS. Tipos de cisterna según su
sección. (“Manual de riesgos tecnológicos y asistencias técnicas” CEIS Guadalajara.
Parte 7. NRBQ)

TEMA 35.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. Prendas de protección: equipo
personal ante incendio forestal (EN 15384).

TEMA 36.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. Prendas de protección: equipo
personal ante incendio estructural (EN 469).
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TEMA 37.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. Prendas de protección: equipo
personal ante rescate técnico (EN 16689).

TEMA 38.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. Trajes de protección química.

TEMA 39.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. Equipos de protección respiratoria:
equipos que dependen de la atmósfera ambiente.

TEMA 40.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. Equipos de protección respiratoria:
equipos independientes de la atmósfera ambiente.

ANEXO II

PRUEBAS FÍSICAS OPOSICIÓN BOMBERO ESPECIALISTA

Encaminadas  a  comprobar  la  aptitud  física  de  los  aspirantes  consistirá  en  la
realización de los ejercicios siguientes:

LEVANTAMIENTO DE UN PESO DE 30 KG

En posición de decúbito supino sobre un banco, el ejecutante deberá levantar un
peso de 30 kilogramos durante 30 segundos, realizando un mínimo de repeticiones
según edad reflejado en la  tabla.  El  levantamiento se  realizará  con ambas manos
en agarre ligeramente superior a la anchura de los hombros, en una acción de
extensión-  flexión  de  los  codos,  que  se  inicia  con  el  contacto  de  la  barra  con  el
pecho y termina con la extensión total de los codos en su proyección vertical (la
espalda y la zona lumbar estará siempre en contacto con el banco).

Descalificaciones:

- Dejar la barra antes de que finalice el tiempo dado.

No serán contadas como repeticiones válidas las que:

- No haya una extensión completa de codos.

- No tocar el pecho con la barra en la flexión de codos.

- No tener la espalda y la zona lumbar en contacto con el banco.

Intentos: Un solo intento.

PRESS BANCA 30 KG en 30 segundos

EDAD REPETICIONES MÍNIMAS
Más de 50 8
45-49 12
40-44 16
35-39 20
30-34 24
Hasta 29 28

SUBIDA A LA PLANTA SEXTA DE LA TORRE DEL PARQUE
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El  aspirante  estará  a  pie  de  la  torre  en  posición  firme  equipado  con  su  propio
equipo  personal  que  constará  de  traje  de  intervención,  botas,  guantes  y  casco.

A la señal de salida deberá coger un autónomo de botella perteneciente al Servicio.
El  aspirante  se  lo  debe de  colocar  perfectamente  como si  fuera  a  hacer  una
maniobra de inspección al fuego, sin la mascara, respirando libremente, deberá
subir hasta la sexta planta de la torre y una vez arriba tocar una barandilla del
balcón u otro elemento que determine el tribunal. Se tomará el tiempo total desde
la señal acústica hasta el final de la prueba. El tiempo de realización de la prueba
según edad viene reflejado en la tabla

Descalificaciones:

- No realizar el recorrido en el tiempo mínimo exigido.

- No realizar el recorrido completo.

- Quitarse cualquier elemento del equipo en algún momento del recorrido.

- No colocarse el equipo correctamente.

- Realizar la salida antes de la señal acústica.

- Agarrase de las barandillas

Intentos: Un solo intento.

SUBIDA A TORRE

EDAD TIEMPO MÍNIMO
Más de 50 2 minutos 20 segundos 0 décimas 0 centésimas
45-49 2 minutos 10 segundos 0 décimas 0 centésimas
40-44 2 minutos 0 segundos 0 décimas 0 centésimas
35-39 1 minutos 50 segundos 0 décimas 0 centésimas
30-34 1 minutos 40 segundos 0 décimas 0 centésimas
Hasta 29 1 minutos 30 segundos 0 décimas 0 centésimas

Guadalajara. 19 de mayo de 2023. El Concejal Delegado de Recursos Humanos, D.
Santiago Tomás Baeza San Llorente. 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HERAS DE AYUSO

PLAN DE DESPLIEGUE FIBRA ÓPTICA

1819

Presentado por la mercantil AVATEL TELECOM S.A, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones, un Plan
de Despliegue de Fibra Óptica FTTH en el municipio de Heras de Ayuso. Se somete
a información pública por el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias  municipales  para  que  puedan  comparecer  y  formular  cuantas
alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Heras de Ayuso, a 19 de mayo de 2023. El Alcalde, Fdo.: Álvaro Díaz Molina
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MILMARCOS

PRESUPUESTO DEFINTIVO EJERCICIO 2023

1820

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de  Milmarcos
para el 2023, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

ESTADO DE GASESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal………………………...79.200,00  
CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servicios .148.980,00.  

CAPÍTULO 3: Gastos financieros……………………………………0.  
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes…………………20.100,00  
CAPITULO 5: fondo de contingencias …...........................          00  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones
Reales………………………………………………………...18.720,00  
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital…………………   0,00  
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPÍTULO 8: Activos Financieros  
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros  
TOTAL:…………………………………………………………………………… 267.000

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos……………………………..66.523,00  
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos…………………………….2.500,00  

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos….. 50.600,00  
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes……………………..101.877,00  
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales…………………………45.500,00  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales…………………….0  
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital………………………………...0  
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B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPÍTULO 8: Activos Financieros  
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros  
TOTAL …………………………………………………………………………..   267.000  

 PLANTILLA DE PERSONAL

RESUMEN

Funcionarios 1

Laboral Fijo 3

Laboral Temporal 2

TOTAL PLANTILLA:6

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Milmarcos a 19 de mayo de 2023    El Alcalde,    Fdo Fernando Marchán Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE ALMOGUERA

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN
DE UNA PLAZA DE PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES CONFORME A LA LEY
20/2021,  DE  28  DE  DICIEMBRE,  DE  MEDIDAS  URGENTES  PARA  LA
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO

1821

Mediante la presente se hace pública la Resolución de Alcaldía de 17 de abril por la
que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos para la provisión en
propiedad,  mediante  concurso  libre  de  méritos,  de  UNA  PLAZA  DE  PEÓN  DE
SERVICIOS MÚLTIPLES vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Pozo
de Almoguera ,  correspondiente a la  oferta excepcional  de empleo público de
estabilización de empleo temporal.
“Vista la Convocatoria para la provisión en propiedad, mediante concurso libre de
méritos, de UNA PLAZA DE PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES vacantes en la plantilla
de personal del Ayuntamiento de Pozo de Almoguera  , correspondiente a la oferta
excepcional de empleo público de estabilización de empleo temporal.
De conformidad con lo establecido en la base Quinta y con el artículo 21 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
RESUELVO
PRIMERO.- Declarar provisionalmente admitidas y excluidas en el proceso antes
citado a las personas aspirantes que se relacionan a continuación:
ADMITIDOS :

ADMITIDOS DNI -NIE
ARTURO PÉREZ BRIHUEGA …..........62Y
VÍCTOR LÓPEZ CONDEARENA …..........62Q
FABIÁN SOTO MARTÍNEZ …..........98A

EXCLUIDOS :
Ninguno .
SEGUNDO.- Ordenar, siguiendo lo establecido en la base quinta de la convocatoria,
su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  en  la  sede
electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento , a efectos de que, dentro
de los 10 días hábiles siguientes, contados desde el día siguiente a su publicación
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  puedan  presentarse  alegaciones  por  los
interesados  ante  el  contenido  de  la  citada  lista.”

En Pozo de Almoguera  , a 8 de mayo  de 2023 . Fdo : Jesús Salvador Adán Murillo - .
Alcalde- Presidente .
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TENDILLA

CORRECCIÓN ERRORES ANUNCIO DELEGACIÓN ALCALDE

1822

CORRECCIÓN DE ERRORES PUBLICACIÓN ANUNCIO 1693 BOP Nº92 DE FECHA 15 DE
MAYO  DE  2023  DE  DELEGACIÓN  EN  EL  ALCALDE  PARA  PROCEDIMIENTO  DE
CONTRATACIÓN DE OBRA

En fecha 15 de mayo de 2023 se publicó anuncio 1693 de delegación en Alcalde,
donde dice “obra PP.V.2022/236” debe decir : "obra FIM 2022 Diputación provincial
de pavimentación de: CALLE BARRANQUILLO, SEBASTIAN CASTEDO, ROPERIA VIEJA,
TRAVESIA ROPERIA VIEJA, CALLE TORILES Y LA FRAGUA".

Lo firma en Tendilla el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Tendilla Jesús María
Muñoz Sánchez a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TENDILLA

APROBACIÓN  PROYECTO  OBRA  FIM  2022  PAVIMENTACIÓN  CALLE:
BARRANQUILLO, SEBASTIAN CASTEDO, ROPERÍA VIEJA ,  TORILLES, LA
FRAGUA Y TR. ROPERIA VIEJA.

1823

En sesión extraordinaria de pleno de fecha 3 de mayo de 2023 se aprobó por
mayoría absoluta la realización del proyecto de obra de pavimentación de las calles
:  Barranquillo,  Sebastían  Castedo,  Ropería  Vieja,  Toriles,  La  Fragua  y  travesía
Ropería Vieja con cargo al FIM 2022 de la Diputación Provincial de Guadalajara.

En Tendilla lo firma el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Tendilla Jesús María
Muñoz Sánchez a dieciocho de mayo de dos mil veintitrés
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDESILOS

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTO 2022

1824

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2022
y comprensivo aquel del  Presupuesto General  de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 266.000,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 196.540,00 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 99.990,00 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 82.750,00 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 13.800,00 €
  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 69.460,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 69.460,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 266.000,00 €
  
  

ESTADO DE INGRESOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 266.000,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 224.700,00 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 77.000,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 2.000,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 27.000,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 53.500,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  65.200,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 41.300,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 41.300,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 266.000,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL

Funcionario Interino: 1 Secretario Interventor agrupado con Alustante

Personal Laboral Fijo:  1 Operario Servicios Múltiples

Personal Laboral Temporal: 5 Auxiliares Ayuda Domicilio
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Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Tordesilos, 4 de mayo de 2023.  El Alcalde, Antonio Victoria Muñoz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERUELO

EXPOSICIÓN  PÚBLICA  MATRÍCULA  IMPUESTO  SOBRE  ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

1825

Se encuentra expuesta al público en el Departamento de Gestión Tributaria de este
Ayuntamiento,  la  matrícula  del  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas
correspondiente al ejercicio económico 2023, por las actividades empresariales,
profesionales y artísticas, ejercidas en este término municipal, por un plazo de 15
días hábiles contados a partir de la fecha en que aparezca inserto el presente
edicto en el Boletín oficial de la Provincia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995 de 17
de marzo se procede a publicar este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Contra la citada matricula se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o Reclamación Económico
Administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, en el plazo de 1
mes. Dichos plazos comenzaran a contarse desde el día inmediato siguiente al
término del periodo de exposición pública de la matrícula.

La interposición del recurso de reposición o reclamación económico-administrativa
contra  los  actos  citados,  no  originará  la  suspensión  de  los  actos  liquidatorios
subsiguientes, salvo que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo o el
Tribunal Económico-administrativo competente, de conformidad con el artículo 117
de la Ley de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Valdeaveruelo a 19 de mayo de 2023 . El Alcalde, D. Alberto Cortés Gómez.
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE TOBILLOS

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO EJERCICIO 2023

1826

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la Entidad de Tobillos para el
2023 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases
de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral,  de conformidad con el
artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

CUADRO RESUMEN
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Gastos de personal 13200.00€
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 95023.00€
3 Gastos financieros 0.00€
4 Transferencias corrientes 8500.00€
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0.00€
6 Inversiones reales 50000.00€
7 Transferencias de capital 5500.00€
8 Activos Financieros 0.00€
9 Pasivos Financieros 0.00€

TOTAL GASTOS 172223.00€

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE INGRESOS

CUADRO RESUMEN
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Impuestos Directos 0.0€
2 Impuestos Indirectos 0.0€
3 Tasas y Otros Ingresos 4213.00€
4 Transferencias corrientes 88010.00€
5 Ingresos Patrimoniales 66000.00€
6 Enajenación de Inversiones Reales 0.00€
7 Transferencias de capital 14000.00€
8 Activos Financieros 0.00€
9 Pasivos Financieros 0.00€

TOTAL INGRESOS 172223.00€

ANEXO DE  PERSONAL  RELACION DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  QUE  SE  PROPONE
INTEGREN LA PLANTILLA DE ESTA CORPORACION

1. PERSONAL FUNCIONARIO:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria-Intervención.
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NÚMERO DE PUESTOS: 1

OBERVACIONES:  16% Jornada correspondiente al  Ayuntamiento de Anquela  del
Ducado en el  marco de la Agrupación de municipios para el  sostenimiento del
puesto de Secretaria- Intervención de Anquela del Ducado, Selas y Torremocha del
Pinar

2. PERSONAL LABORAL:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Peón

TITULACIÓN ACADÉMICA: Estudio básicos.

NÚMERO DE PUESTOS: 2

OBSERVACIONES:

Contratación  de  peón  con  una  duración  de  seis  meses  con  cargo  a
 subvenciones  a  entidades  locales  para  la  contratación  de  personas
desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciables por el Fondo
Social Europeo Plus y se efectúa la convocatoria para 2022
Contratación de peón con una duración de un mes con cargo al  Plan de
Empleo  de  Zona  Rural  Deprimida  gestionado  por  el  Servicio  Público  de
Empleo.

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Tobillos a 19 de  mayo de 2023. La Alcaldesa Mª Carmen Somolinos Pezuela


